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1. OBJETO

La Fiduciaria Petrolera S.A. y el Consejo Nacional de Operación eléctrico Colombiano, en desarrollo y ejecución del contrato de fiducia mercantil, han contratado con Ingeniería Especializada S.A. la elaboración de una propuesta integral y actualizada de modificación del Código de Conexión.  En dicha propuesta se incluirán y articularán, previa discusión y análisis de su validez técnica y conceptual, las recomendaciones de las empresas que hacen parte del Comité de Transmisión del Consejo Nacional de Operación - CNO.

Con esta propuesta de revisión, se busca considerar los cambios tecnológicos, las mejores prácticas de ingeniería en términos de confiabilidad, seguridad y calidad, y atender los lineamientos establecidos en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE.
2. ANTECEDENTES

De acuerdo con el Artículo 23 de la Ley Eléctrica (Ley 143 de 1994), la Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG tiene, entre otras funciones, las siguientes:

· Crear las condiciones para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera, promover y preservar la competencia;

· Establecer el Reglamento de Operación para realizar el planeamiento y la coordinación de la operación del Sistema Interconectado Nacional, después de haber oído los conceptos del Consejo Nacional de Operación; 

· Establecer pautas para el diseño, normalización y uso eficiente de equipos y aparatos eléctricos; 

· Definir y hacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad y seguridad del servicio de energía.

Atendiendo las anteriores funciones, desde el año 1994 la CREG ha expedido las resoluciones que reglamentan los diferentes temas relevantes para asegurar la sostenibilidad del sector eléctrico, entre los cuales se destaca el Código de Redes, establecido mediante la Resolución CREG 025 de 1995 como parte esencial del Reglamento de Operación del Sistema Interconectado Nacional, y que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 001 de 1994, es el conjunto de reglas a las cuales deben someterse las empresas de servicios públicos del sector y las demás personas que usen el sistema de transmisión nacional, regional o local.

El Código de Redes está conformado por cuatro Códigos, que regulan los siguientes aspectos principales en lo relativo a transmisión de energía:

· Un Código de Conexión, que establece los requisitos técnicos mínimos para el diseño, construcción, montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento que todo Usuario debe cumplir para su conexión al Sistema de Transmisión Nacional  - STN, que es el sistema interconectado de transmisión que opera a tensiones iguales o superiores a 220 kV. El Código de Conexión está conformado por un documento que conforma el cuerpo del mismo, y por los siguientes anexos:

· CC1: Requisitos técnicos de líneas de transmisión

· CC2: Requisitos técnicos de subestaciones

· CC3: Requisitos técnicos de telecomunicaciones

· CC4: Requisitos técnicos de protecciones

· CC5: Requisitos técnicos de sistemas de registro de fallas

· CC6: Requisitos técnicos de supervisión y control

· CC7: Requisitos sobre planos del Punto de conexión
· Un Código de Operación, que contiene los criterios, procedimientos y requisitos de información necesarios para realizar el planeamiento, el despacho económico, la coordinación, la supervisión y el control de la operación integrada del Sistema Interconectado Nacional - SIN, procurando atender la demanda en forma confiable, segura y con calidad de servicio, utilizando los recursos disponibles de la manera más conveniente y económica para el país.

· Un Código de Planeamiento, que especifica los criterios, estándares y procedimientos para el suministro y tipo de información requerida por la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME, en la elaboración del Plan de Expansión de Referencia, y por los Transportadores, en la ejecución del planeamiento de detalle y el desarrollo del STN, y que deben ser considerados por los Usuarios de este sistema en el planeamiento y desarrollo de sus propios sistemas.

· Un Código de Medida, que trata los temas de medición para efectos comerciales, estableciendo las condiciones técnicas y procedimientos que se deben tener en cuenta, para la lectura, registro y recolección, actividades necesarias para la contabilización de las transacciones de energía eléctrica realizadas en el Mercado Mayorista.  En este código se especifican las características técnicas que deben cumplir los equipos de medición, de telecomunicaciones y de respaldo asociados, así como los procedimientos de instalación, pruebas, certificación, operación y mantenimiento.
Desde 1995, año de inicio de vigencia del Código de Redes, la CREG ha regulado diferentes temas relativos a las actividades del Sector Eléctrico, y ha realizado algunos ajustes a los códigos mencionados.  En particular, en relación con el Código de Conexión, en el año 1999 la CREG expidió la Resolución 080, la cual reglamenta las funciones de planeación, coordinación supervisión y control entre el Centro Nacional de Despacho (CND) y los agentes del SIN, cambiando algunos aspectos de la supervisión y control de los activos de transmisión, distribución y generación, modificando por tanto el Anexo CC6 del Código de Conexión; también, como resultado de un trabajo sectorial en el que participó el Consejo Nacional de Operación, en el año 2000 la CREG expidió la Resolución 098, que modificó la totalidad del Anexo CC1 del Código de Conexión.

Hasta la fecha no se han presentado modificaciones estructurales a los demás anexos del Código de Conexión por parte del regulador.

Desde el año 2005, como resultado de los cambios tecnológicos en protecciones, comunicaciones y sistemas de registro de fallas, el CNO, a través de su Comité de Transmisión, estuvo trabajando en una propuesta de modificación de los Anexos CC3 a CC5, la cual fue entregada a la CREG en el año 2006.

Adicionalmente, y como resultado del evento de abril 26 de 2007 que llevó a la desconexión de casi la totalidad de la demanda del país, dicho Comité estuvo trabajando en la identificación de posibles mejoras que podrían emprenderse en el sistema a nivel de subestaciones y ha venido trabajando en la identificación de mejoras que podrían realizarse a nivel de los sistemas de comunicaciones.  Como resultado de lo anterior, preparó una propuesta de modificación del Anexo CC2 y ha venido realizando ajustes a la propuesta de modificación del Anexo CC3 que entregó a la CREG en el año 2006; el resultado de este nuevo trabajo no se entregó a la CREG, dada la iniciativa del CNO de realizar una propuesta de modificación integral del Código de Conexión y sus Anexos, que además debería ser compatible con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE expedido por el Ministerio de Minas y Energía en abril de 2005, el cual ha tenido modificaciones posteriores, siendo actualmente la versión vigente de dicho reglamento la adoptada mediante la Resolución MME 18 1294 del 6 de agosto de 2008.

Con el ánimo de poder disponer de esta propuesta regulatoria integral, el Comité de Transmisión definió un plan de trabajo que abordara el análisis de los anexos aún no examinados y la revisión de los ya explorados, para lo cual contrató a Ingeniería Especializada S.A, con el fin de apoyar la articulación de las propuestas y recomendaciones elaboradas por las diferentes empresas miembros del Comité de Transmisión del CNO y aportar mejoras a dichas propuestas a partir de su experiencia en los diferentes temas contemplados en dicho código.
3. ALCANCE

El apoyo en la integración y mejoramiento de la propuesta de revisión del código de conexión, tenía como alcance:

· Analizar la versión actualmente vigente del Código de Conexión e identificar aspectos susceptibles de mejorar, desde el punto de vista técnico.

· Recopilar de las empresas integrantes del Comité de Transmisión del CNO las diferentes propuestas de modificación del Código de Conexión con sus correspondientes anexos y articular dichas propuestas asegurando su coherencia técnica y conceptual.

· Proponer aspectos a mejorar, los cuales serían discutidos en reuniones presenciales con el Comité de Transmisión del CNO o con grupos Ad hoc que éste designe para tal fin.

· Elaborar una propuesta de modificación integral del Código de Conexión, que tenga en cuenta los cambios tecnológicos y los lineamientos establecidos en el RETIE, a fin de disponer de una propuesta armonizada y actualizada de modificación de dicho código, que consulte las mejores prácticas de ingeniería en términos de confiabilidad, seguridad y calidad.

· Acompañar al CNO en la presentación y sustentación a la Comisión de Regulación de Energía y Gas de la propuesta de modificación del Código de Conexión.
4. METODOLOGÍA

La revisión del Código de Conexión se basó en los hallazgos que ha adelantado el CNO y en la consulta a los agentes que resultó de las reuniones de coordinación dentro del CNO.  La propuesta se basó en las experiencias del consultor, las cuales fueron complementadas con los comentarios dados por los agentes y en sus necesidades, buscando condensar los puntos de mejoramiento y elaborando un borrador que resultara, en lo posible, como consenso.

En estas reuniones, se pretendió cubrir todos los aspectos del código, permitiendo la posibilidad de que cualquier agente seleccionado tocara cualquier punto de los códigos que a su juicio debiera ser modificado.

Posteriormente, se hizo un análisis de cada uno de los comentarios encontrados y se elaboró un resumen de inquietudes, el cual fue llevado a un primer taller de discusión en el CNO.  En este primer taller, se hizo una descripción técnica detallada de cada punto que se haya identificado como mejorable, así como una sustentación de las razones aducidas por el agente entrevistado.  A partir de este primer taller, se hizo un borrador de propuesta de cambio, basada en las percepciones del consultor, el cual fue enviado a los agentes que consideró pertinente el CNO, esperando comentarios, los cuales, una vez recibidos, condujeron a otras dos reuniones de coordinación, de las que se elaboró el documento definitivo, el cual, no obstante, fue sometido a otra ronda de comentarios hasta llegar a la versión final que se entrega al CNO                     .  
CÓDIGO DE CONEXIÓN

5.  DEFINICIÓN
El Código de Conexión (CC) establece los requisitos técnicos mínimos para el diseño, construcción, montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento que todo Usuario debe cumplir por o para su conexión al Sistema de Transmisión Nacional (STN).      
6. OBJETIVOS
El CC tiene como objetivos: 1) garantizar que todos los Usuarios conectados al STN tengan los mismos derechos y deberes; 2) garantizar que todos los Transportadores cumplan sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto por la Ley 142 de 1994 "Servicios Públicos Domiciliarios", la Ley 143 de 1994 "Ley Eléctrica", sus Decretos Reglamentarios y por las Resoluciones promulgadas por la  Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG); 3) establecer los requisitos técnicos y de información que deben cumplir los agentes para poder conectarse al STN.

Estos requisitos son exigibles para nuevas conexiones a la red de transmisión, bajo las condiciones del estado del arte y del desarrollo tecnológico actuales y deberán revisarse periódicamente en concordancia con los nuevos desarrollos tecnológicos que se presenten.  Se entiende como nuevas conexiones, aquéllas cuya construcción se haya iniciado luego de la fecha de vigencia de la presente resolución, para lo cual se tendrá en cuenta como fecha de inicio de la construcción, la fecha de apertura de la convocatoria pública, la fecha de firma del contrato de conexión, u otros medios legalmente aceptados como pruebas. Los nuevos requerimientos de este código establecidos en los Anexos CC3  a CC6, serán de obligatorio cumplimiento para el sistema existente, a partir de cuatro (4) años de la promulgación de la presente resolución.
7. GLOSARIO
ACTIVOS DE CONEXIÓN AL STN. Son los bienes que se requieren para que un generador, Operador de Red, Usuario Final, o varios de los anteriores, se conecten físicamente al Sistema de Transmisión Nacional. Los Activos de Conexión al STN se remunerarán a través de contratos entre el propietario y los usuarios respectivos del activo de conexión. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
ACTIVOS DE CONEXIÓN DEL OR AL STN. Son los bienes que se requieren para que un Operador de Red se conecte físicamente al Sistema de Transmisión Nacional. 

Se consideran como Activos de Conexión del OR al STN las siguientes UC: la Bahía de Transformador con tensión mayor o igual a 220 kV, el Transformador con una tensión primaria mayor o igual a 220 kV y, secundaria o terciaria, cualquier tensión inferior a 220 kV y las Bahías de Transformador de los lados de baja tensión. En las subestaciones del STN con configuración de anillo o interruptor y medio no se remunerarán, a través de cargos por uso de la actividad de distribución, las bahías con tensión mayor o igual a 220 kV. 

Los Activos de Conexión del OR al STN se remunerarán mediante Cargos por Uso y por lo tanto hacen parte de los activos de uso de los STR. El OR es el responsable por la Operación y Mantenimiento de estos activos. 

Cuando estos activos sean compartidos por dos o más OR, éstos deberán acordar cuál de ellos se encargará de la operación y el mantenimiento y el valor a remunerar entre ellos por dichas actividades. (Fuente: R. CREG-097-2008; Art. 1)
ACTIVOS DE USO DEL STN: Son aquellos activos de transporte de electricidad que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, son remunerados mediante Cargos por Uso del STN y pueden estar constituidos por una o varias UC.
Las Bahías de Transformador con tensión mayor o igual a 220 kV, que utiliza un OR para conectarse al STN en las subestaciones con configuración de anillo o de interruptor y medio, se remunerarán a través de cargos por uso de la actividad de transmisión, una vez empiecen a aplicarse a dicho OR los costos y cargos aprobados con la metodología de la Resolución CREG 097 de 2008. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
ALGORITMO DE DETECCIÓN DE FALLAS: Método matemático que utiliza un dispositivo para procesar los valores análogos leídos de tensiones y corrientes, mediante el cual evalúa la existencia o no de falla en el elemento protegido, determinando la direccionalidad y las fases involucradas. 
BAHÍA: Conjunto conformado por los equipos que se utilizan para conectar una línea de transmisión, o equipo de compensación, o un transformador, o un autotransformador al barraje de una subestación, y los equipos que se utilizan para seccionar o acoplar barrajes, o para transferir la carga de un barraje a otro. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)

CALIDAD DE LA POTENCIA ELÉCTRICA (CPE): Se define como el conjunto de calificadores de fenómenos inherentes a la forma de onda de la tensión, que permiten juzgar el valor de las desviaciones de la tensión instantánea con respecto a su forma y frecuencia estándar, así como el efecto que dichas desviaciones pueden tener sobre los equipos eléctricos u otros sistemas. (Fuente: R. CREG-024-2005; Art. 1)

CAPACIDAD NOMINAL DE ACTIVOS DE CONEXIÓN AL STN: Para los Activos de Conexión, la Capacidad Nominal corresponde a la capacidad asignada en el Contrato de Conexión. Estas capacidades deberán ser declaradas ante el CND, una vez suscrito el Contrato de Conexión respectivo. (Fuente: R. CREG-062-2000; Art. 1)

CAPACIDAD NOMINAL DE ACTIVOS DE USO DEL STN: Para los Activos de Uso del STN la Capacidad Nominal será igual a la capacidad que se encuentre declarada ante el CND al momento de entrar en vigencia la presente Resolución. Para Activos de Uso del STN que con posterioridad a esta fecha resulten de ampliaciones o de procesos de libre concurrencia, esta capacidad deberá ser declarada por el Transmisor al CND con anterioridad a la entrada en operación comercial de los mismos y deberá ser mayor o igual a la establecida por la UPME. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
ACTIVOS DE USO DEL STN: Son aquellos activos de transmisión de electricidad que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, y son remunerados mediante Cargos por Uso del STN. (Fuente: R. CREG-008-2003; Art. 1)

CENTRO DE CONTROL: Se entiende como Centro de Control, el Centro Nacional de Despacho (CND), un Centro de Supervisión y Maniobra (CSM), un Centro de Generación (CG) o un Centro Local de Distribución (CLD), según el caso. (Fuente: R. CREG-080-1999)
CENTRO DE SUPERVISIÓN Y MANIOBRA: Centros a través de los cuales se supervisa la operación y las maniobras en las redes y subestaciones de propiedad del Transmisor Nacional, con sujeción a las instrucciones impartidas por el CND y teniendo como objetivo una operación segura y confiable del SIN, con sujeción a la reglamentación vigente y los Acuerdos del Consejo Nacional de Operación ‑CNO-.  (Fuente: R. CREG-011-2009;Art 3)
CENTRO NACIONAL DE DESPACHO CND: Entidad encargada de la planeación, supervisión y control de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del Sistema Interconectado Nacional, teniendo como objetivo una operación segura, confiable y económica, con sujeción a la reglamentación vigente y a los Acuerdos del CNO. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
CONFIABILIDAD: Probabilidad de que un equipo o sistema realice su función en condiciones determinadas, durante un período dado de tiempo. 

CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN (CNO): Es el organismo encargado de acordar los aspectos técnicos para garantizar que la operación integrada del SIN sea segura, confiable y económica y ser el órgano ejecutor del Reglamento de Operación, y en caso de presentarse dudas en cuanto a la interpretación y aplicación del Código de Redes, es el encargado de efectuar las aclaraciones e interpretaciones correspondientes, buscando cumplir ante todo los principios básicos de las Leyes y las Resoluciones de la CREG. (Fuente: R. CREG-025-1995; Anexo)
CONSIGNACIÓN: Es el procedimiento mediante el cual un Transmisor solicita, y el CND estudia y autoriza la intervención de un equipo, de una instalación o de parte de ella. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
DISPONIBILIDAD: Se define como el tiempo total sobre un período dado, durante el cual un Activo de Uso del STN estuvo en servicio, o disponible para el servicio. La Disponibilidad siempre estará asociada con la Capacidad Nominal del Activo, en condiciones normales de operación. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)

MANTENIBILIDAD: 
Capacidad de retornar un componente, equipo o sistema, del estado de daño al estado de buen funcionamiento u operación, en un tiempo
 dado (t).
EXACTITUD: Capacidad de un instrumento de medir un valor cercano al valor de la magnitud real. Exactitud implica precisión, pero no al contrario. 
PRECISIÓN: Capacidad de un instrumento de dar el mismo resultado en mediciones diferentes realizadas en las mismas condiciones.  
PUNTO DE CONEXIÓN AL STN: Es un barraje o cualquier tramo de una línea de transmisión perteneciente al STN, con tensión igual o superior a 220 kV, al cual se encuentra conectado o proyecta conectarse un generador, un Transmisor Nacional, un Usuario No Regulado o un Operador de Red de STR y/o SDL. (Fuente: R. CREG-022-2001; Art. 1)

REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE PROTECCIONES.  Son las características que deben tenerse en su diseño y operación, las cuales son:

· CONFIABILIDAD: Capacidad del sistema para evitar la omisión de disparos, cuando los mismos se requieran.

· SEGURIDAD: Capacidad del sistema para evitar disparos indeseados

· SELECTIVIDAD: Capacidad de desconectar sólo la parte fallada, evitando trasladar los efectos de las fallas a otros lugares del STN o del SIN.

· RAPIDEZ: Capacidad de actuar en tiempos cortos.  El tiempo de operación de la protección más el tiempo de apertura del interruptor debe cumplir con lo estipulado en el Anexo 4, numeral 2 Consideraciones Generales,  de modo que garantice mantener la estabilidad del sistema.

· SENSIBILIDAD: Capacidad de operar con cantidades mínimas.
SERVICIO DE CONEXIÓN AL STN: Es el servicio de acceso al STN que presta el propietario de un Activo de Conexión, que se rige por el Contrato de Conexión que acuerdan y firman las partes. (Fuente: R. CREG-004-2003; Art. 3)
SERVICIO DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL STN: Es el servicio de transmisión de energía que se presta a través de los Activos de Uso del STN. (Fuente: R. CREG-004-2003; Art. 3)

SERVIDUMBRE DE ACCESO: Límite a la propiedad que impone la Comisión a un transportador o distribuidor local, estableciendo las condiciones técnicas y económicas en que debe facilitar la conexión de un generador, un gran consumidor u otro transportador o distribuidor local, a la red de su propiedad. (Fuente: R. CREG-001-1994; Art. 1)
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL). Sistema de transporte de energía eléctrica compuesto por el conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan a los Niveles de Tensión 3, 2 y 1 dedicados a la prestación del servicio en un Mercado de Comercialización (Fuente: R. CREG-097-2008; Art. 1)
SISTEMA DE TRANSMISIÓN NACIONAL (STN): Es el sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica compuesto por el conjunto de líneas, equipos de compensación y subestaciones que operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV, los transformadores con tensiones iguales o superiores a 220 kV en el lado de baja, y los correspondientes módulos de conexión. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL: Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados entre sí: las plantas y equipos de generación, la red de interconexión, las redes regionales e interregionales de transmisión, las redes de distribución, y las cargas eléctricas de los usuarios. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
SISTEMA DE TRANSMISIÓN REGIONAL (STR). Sistema de transporte de energía eléctrica compuesto por los Activos de Conexión del OR al STN y el conjunto de líneas, equipos y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan en el Nivel de Tensión 4. Los STR pueden estar conformados por los activos de uno o más Operadores de Red. (Fuente: R. CREG-097-2008; Art. 1)
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Es la actividad consistente en el transporte de energía eléctrica por sistemas de transmisión y la operación, mantenimiento y expansión del Sistema de Transmisión Nacional. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3) 
TRANSMISOR NACIONAL (TN): Persona jurídica que realiza la actividad de Transmisión de Energía Eléctrica en el STN o que ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo de dichas actividades. Para todos los propósitos son las empresas que tienen aprobado por la CREG un inventario de activos del STN o un Ingreso Esperado. El TN siempre debe ser una Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
TRANSMISOR REGIONAL (TR): Persona jurídica que opera y transporta energía eléctrica en un Sistema de Transmisión Regional y/o que ha constituido una empresa cuyo objeto es el desarrollo de dichas actividades. (Fuente: R. CREG-022-2001; Art. 1)
TRANSPORTADOR: Con este término se denomina genéricamente en esta Resolución a: los TN, los propietarios de Activos de Uso del STN, los Operadores de Red, o los propietarios de Activos de Uso de STR´s y/o SDL´s. (Fuente: R. CREG-011-2009; Art. 3)
UNIDAD TERMINAL REMOTA (UTR): Dispositivo electrónico basado en microprocesadores, con elementos de interface con los equipos de patio y de control local, para transmitir a un sistema de Control Distribuido o a un sistema SCADA (Supervisory Control And Data Acquisition), con el fin de entregar datos que permitan la operación segura y oportuna del sistema.
8. APLICACIÓN
El CC se aplica a cualquier punto de conexión de un Usuario conectado al STN y a cualquier conexión entre diferentes Transportadores, ya sean conexiones preexistentes, en operación, en construcción, o aquellas postuladas para el futuro, excepto cuando explícitamente se haga referencia a que la aplicación se supedita a algunos tipos de conexiones o requisitos técnicos. 
Los Usuarios comprenden:

· Generadores conectados directamente al  STN.

· Distribuidores locales conectados directamente al  STN.

· Transportadores de Sistemas de Transmisión Regional conectados directamente al  STN.

· Grandes Consumidores conectados directamente al STN.

· Transportadores del STN y sus conexiones entre sí.
9. OBLIGACIONES DE LOS TRANSPORTADORES Y DE LOS USUARIOS PARA EL ACCESO AL STN Y PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS DE CONEXIÓN.

9.1 Obligaciones de los Transportadores.

9.1.1 
Punto de Conexión.

En conformidad con el Código de Planeamiento, toda solicitud de conexión requiere la ejecución de un estudio de viabilidad técnica, el cual estará a cargo del Usuario interesado en conectarse al STN.  El estudio puede ser efectuado por el interesado o por el Transportador, a solicitud de aquél.  En el caso de que el interesado haya realizado por su cuenta el estudio de factibilidad técnica de la conexión, el Transportador revisará dicho estudio, adecuándolo si es necesario, para que cumpla con los criterios establecidos en la normatividad aplicable.

El Transportador deberá emitir concepto sobre la viabilidad técnica de la conexión, en un plazo máximo de dos (2) meses contados a partir del recibo de la solicitud con el respectivo estudio, y enviar a la UPME copia del mismo con el correspondiente concepto sobre la viabilidad técnica de la conexión.
La UPME realizará el análisis de la conexión y emitirá, dentro de los dos (2) meses siguientes al recibido del estudio, para los casos en que sólo se requieran obras de conexión de generadores o grandes consumidores, un concepto de viabilidad técnica al transportador, mientras que en caso de requerirse obras en el STN o STR/SDL, el concepto de la UPME será de viabilidad técnica y económica.
Si la conexión es viable técnicamente, el Transportador debe ofrecer al Usuario un Punto de Conexión al nivel de 220 kV o tensión superior, a partir del cual el Usuario podrá realizar la conexión.  El Usuario podrá, si así lo desea, acometer con sus propios recursos la construcción del Punto de Conexión, cumpliendo con los requisitos de la regulación vigente, entre ellos los establecidos en el Código de Conexión, así como también los acordados en el Contrato de Conexión.

En general, el Punto de Conexión es el barraje a 220 kV o tensión superior de una de las subestaciones existentes en el STN, o el barraje a 220 kV o tensión superior de una nueva subestación que según el estudio de viabilidad se necesite construir. 
En el caso de proyectos cuya ejecución deba realizarse bajo el mecanismo de convocatorias públicas establecido en la regulación para el STN, la UPME es la responsable de todos los estudios de expansión y refuerzos de dicho sistema, derivados de la conexión del nuevo proyecto, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Planeamiento.
9.1.2 Otras Obligaciones

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Transportador debe cumplir con los requisitos técnicos generales de la conexión, indicados en el Numeral 8.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El  Transportador debe efectuar los estudios de la solicitud de conexión o revisar los que presente el Usuario, según lo establecido en el Código de Planeamiento y, verificar que éste cumpla el CC.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Transportador debe cumplir los requisitos técnicos mínimos para conexiones existentes y/o nuevas del STN y, formalizar el Contrato de Conexión que regule sus relaciones técnicas, administrativas y comerciales. El Transportador interesado en conectarse al sistema de transmisión de otro Transportador, se asimilará como un Usuario y, en consecuencia debe cumplir todos los requisitos establecidos para su conexión al STN.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Por solicitud del CND, el Transportador deberá permitir la instalación de protecciones sistémicas dentro de sus instalaciones, tales como relés de frecuencia, de derivada de la frecuencia, teledisparos, oscilación de  potencia, etc., cuyo ajuste, calibración, pruebas y mantenimiento estarán a cargo del CND. 
9.1.3 Obligaciones del usuario.
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El usuario debe cumplir el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE o aquél que lo modifique, complemente o sustituya, y las demás disposiciones legales que amparen las actividades eléctricas para diseñar, construir y operar dentro del país.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h   El usuario debe pagar al Transportador los costos incurridos por  la revisión de los estudios que ocasionen la solicitud de conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La conexión de Usuarios al STN exige a los primeros el pago de los cargos, donde sea aplicable, asociados con la conexión, uso y servicios de red según lo establecido por la CREG.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Usuario debe cumplir las normas técnicas de diseño, construcción, montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento de sus instalaciones y equipos, según lo establecido en los Numerales 8, 9, 10 y 11.
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La operación y el mantenimiento de la conexión la podrá efectuar el Transportador o el Usuario según se convenga en el Contrato de Conexión, pero en cualquier caso se hará con sujeción al Código de Operación según instrucciones operativas emanadas del Centro Nacional de Despacho (CND).


El mantenimiento debe ser de calidad y oportunidad tal que se traduzca en máxima disponibilidad de la conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los Usuarios que realizan actividades de generación, transmisión, distribución o consumo, tanto en la actualidad como en el futuro, y planeen conectarse al STN, deben cumplir las condiciones establecidas en el Código de Redes y las condiciones particulares para cada Usuario establecidas en el Contrato de Conexión.
9.2 Responsabilidad por los equipos de conexión.
Cuando por determinación de la UPME, el ofrecimiento del punto de conexión requiera el seccionamiento de uno o más circuitos del STN, el Usuario será responsable por el diseño, la construcción y la operación de las nuevas líneas de conexión, transformadores de conexión, y correspondientes bahías terminales de maniobra, que correspondan a su punto de conexión. Para el caso de conexiones de Operadores de Red a subestaciones que tengan configuración de Interruptor y Medio o Anillo, la bahía del lado de alta del transformador que permitirá la conexión al STN, hará parte del STN, de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 011 de 2009 o aquéllas que la modifiquen o sustituyan.  La UPME es responsable por las especificaciones y por la convocatoria, u otro mecanismo de asignación establecido en la regulación, para el suministro, la construcción y la operación de los activos que harán parte del STN.  La responsabilidad por la construcción y operación de las nuevas líneas del STN y sus bahías terminales (equipos de potencia, control, protecciones, medida, registro, comunicaciones y demás equipos), incluidas las bahías de conexión al STN de operadores de red en las subestaciones de Interruptor y Medio o Anillo, será del Transportador seleccionado, sin importar que dichas bahías se encuentren, o no, localizadas en subestaciones de otro propietario.
La propiedad de los equipos que permiten el acceso del Usuario al punto de conexión ofrecido por el Transportador, con la excepción ya indicada, puede ser del Usuario o del Transportador; en este último caso, se causarán cargos de conexión. En el Contrato de Conexión se consignarán todas las obligaciones económicas, técnicas, jurídicas que sean aplicables entre Usuario y Transportador en el Punto de conexión, incluyendo el tiempo de duración del contrato, y se establecerán los límites de propiedad de los equipos y de los predios, así como las condiciones de operación.
10. PROCEDIMIENTO DE LA CONEXIÓN.

El proceso de la conexión se inicia con la firma del Contrato de Conexión y se termina con la puesta en servicio de la misma.
10.1 Para Conexiones Nuevas 
Para conexiones nuevas al STN, el Usuario debe cumplir, en el punto de conexión, los siguientes pasos:

PASO 1.

Con el concepto favorable de la conexión emitido por la UPME, y en coordinación con el Código de Planeamiento, se debe convenir y firmar el Contrato de Conexión según lo estipulado en el Numeral 7.
PASO 2.

El Usuario debe elaborar los diseños, planos, memorias de cálculo y especificaciones para la adquisición de los equipos y materiales electromecánicos y electrónicos y para la construcción de las obras civiles y el montaje, que son necesarios para la construcción de la conexión del Usuario al Punto de Conexión ofrecido por el Transportador y, si es del caso, para la construcción de la nueva subestación o ampliación de una existente del STN.

El diseño debe cumplir con los requerimientos técnicos indicados en los Numerales 8, 9, 10 y 11, además de los lineamientos aplicables, establecidos en los Anexos CC1 a CC8.

La especificación de los equipos y la elaboración de los planos deben cumplir prácticas de buena ingeniería y observar normas internacionales tales como IEC o sus equivalentes, y las nacionales NTC (Normas Técnicas Colombianas), que sean aplicables.  De otro lado, deberán cumplir el RETIE.

PASO 3.

El Usuario debe presentar para aprobación del Transportador, los diseños, memorias de cálculo, especificaciones y planos del punto de conexión, incluyendo como mínimo:

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Lista de normas utilizadas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Configuración de la conexión y consideraciones técnicas de confiabilidad y seguridad para el  STN.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Diagramas unifilares y elementales como por ejemplo distribución de corriente continua y corriente alterna, enclavamientos, el sistema de protección, control.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Planos de la conexión, según lo especificado en el Numeral 12.4 y Anexo CC.7.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Plantas y cortes (Anexo CC.7).

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Características técnicas requeridas para los equipos de patio, servicios auxiliares, protección, control y supervisión que correspondan a las exigencias del CC.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los esquemas de protección y criterios para sus ajustes, equipos de medida para efectos comerciales/tarifarios, tablero frontera para supervisión y equipo registrador de fallas. Estos deben corresponder con las exigencias del CC.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los esquemas de los sistemas de telecomunicaciones, indicando la integración al  CND o  CSM de su cobertura, todos los equipos propuestos, sus características técnicas, las frecuencias de operación aprobadas por el Ministerio de Comunicaciones, los tipos de servicios de comunicaciones que se implementarán, y demás información necesaria para probar los sistemas, según lo requerido en el Anexo CC.3.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Las Reglas de Seguridad aplicables en el  Punto de Conexión que sea frontera con el STN. Los procedimientos de puesta a tierra y de aislamientos deben satisfacer los requerimientos del  RETIE.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La información requerida para la supervisión y control (Según Anexo CC6), lectura y registro de medidas de información comercial deberá suplirse según lo requerido en el  Código de Medida.

El  Transportador en un plazo máximo de dos (2) meses, debe revisar y aprobar los diseños. Si el Transportador dentro de los primeros quince (15) días hábiles, luego de la recepción de los diseños, solicita correcciones o ampliaciones de la información, el plazo se contará a partir de la fecha en que el Usuario haya completado toda la documentación.

Cuando se generen nuevas subestaciones en el STN, tales informaciones deben ser entregadas a la UPME o a quien ejerza la función de aprobación de tales proyectos, en las mismas condiciones indicadas.
PASO 4.

El Usuario debe presentar reportes de pruebas de rutina y tipo de los equipos, que satisfagan los requerimientos del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, y de normas internacionalmente reconocidas (IEC, ANSI, NTC, etc.), que demuestren el cumplimiento de las características de diseño. Los fabricantes deben adjuntar certificados de su sistema de calidad de conformidad con normas internacionales, tales como la ISO serie 9000.

El Usuario debe enviar para información del Transportador, las características técnicas garantizadas de los equipos finalmente adquiridos.

PASO 5.

Para la construcción de las obras civiles y el montaje del equipo, se debe informar al Transportador la programación de los trabajos principales y el nombre de la firma interventora seleccionada por el Usuario.  Además se debe presentar:

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Un juego de planos "Aprobados para Construcción", de las obras civiles.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El otorgamiento legal de las servidumbres requeridas o las autorizaciones temporales, para la construcción de los tramos de línea sobre el corredor definido para la nueva conexión
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La licencia de construcción de la(s) subestación(es) y el(los) certificado(s) de libertad que demuestre(n) la(s) propiedad(es) del(os) predio(s) donde se instalará(n) la(s) subestación(es) de la nueva conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los permisos ambientales pertinentes de acuerdo con los requerimientos de la autoridad ambiental.

PASO 6.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Se debe informar al Transportador la fecha de inicio de las pruebas de puesta en servicio y solicitar la supervisión de pruebas en sitio de los equipos e instalaciones del punto de conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El modelo del protocolo de pruebas de puesta en servicio se debe entregar al Transportador con dos (2) meses de anticipación para revisión y aprobación, y será devuelto un mes antes de la fecha de puesta en servicio.  Conjuntamente con el protocolo se debe enviar un juego completo de la última versión actualizada de planos eléctricos, unifilares, elementales y de disposición de los equipos de la conexión de la subestación.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Se deben cumplir los requisitos para la puesta en servicio de la conexión, especificados en el Numeral 11.
PASO 7.

Después de ejecutadas las pruebas, aceptada la instalación y aprobado el informe de cumplimiento de normas, se autorizará la conexión y puesta en servicio de la instalación. 
PASO 8.

Toda modificación deberá ser informada al Transportador, para su estudio y aprobación.

PASO 9.

La operación y el mantenimiento se deben hacer en conformidad con el Código de Operación y con el Contrato de Conexión.
11. CONTRATO DE CONEXIÓN.

El Contrato de Conexión, tanto para conexiones nuevas como para existentes, deberá incluir la siguiente información básica:

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Definición de toda la terminología utilizada y la forma cómo debe interpretarse el Contrato. 

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Determinación del objeto y el alcance del Contrato en términos generales, incluyendo las obligaciones que se impongan a los Transportadores y a los Usuarios.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los documentos que hacen parte del Contrato y rigen su interpretación y alcance, entre los cuales se tienen:

· Las leyes No 142, 143 de 1994 y sus decretos regulatorios.

· Las resoluciones vigentes de cargos de conexión y transporte de energía emitidas por la CREG.

· El Código de Redes en toda su integridad.

· El RETIE
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Cargos por conexión al STN:

· Exigencia a los  Usuarios del pago de los cargos a que hubiese lugar, forma de facturación y pago.

· Programa para la conexión.

· Frecuencia de revisión de los cargos.

· Información que el  Usuario debe suministrar al Transportador para que éste pueda calcular los cargos correspondientes.
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Obras y equipos que hacen parte de la conexión, según la Resolución CREG 001 de 1994, Artículo 21, o aquella que la modifique o sustituya.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Límites físicos de la propiedad:

· Del inmueble.

· En alta y baja tensión.

· En los circuitos de protecciones.

· En los circuitos de sincronización.

· En los circuitos de control.

· En el registrador cronológico de eventos y registrador de fallas.

· En telecomunicaciones, telecontrol.

· En los circuitos de medida, telemedida.

· En los servicios auxiliares

· En el sistema contra incendio y

· Los aspectos que en general sea necesario especificar.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Contrato establecerá los aspectos operacionales del sistema en condiciones normales y de emergencia.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Convenir la responsabilidad y las condiciones técnicas de la operación y mantenimiento, programado y correctivo, para coordinar su ejecución de tal forma que se reduzcan los tiempos de indisponibilidad de equipos y/o líneas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Derechos y condiciones de acceso de personal a las instalaciones.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Definir los servicios prestados entre las partes como:

· La operación.

· El mantenimiento.

· Las telecomunicaciones.

· Los servicios auxiliares en baja tensión, entre otros.

· Préstamo o arriendo de equipo. 

· Servicios de supervisión e información. 

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
En el Contrato se debe especificar que las partes cumplan con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE o aquél que lo modifique, complemente o sustituya y con los reglamentos sobre higiene y seguridad industrial establecidos por el ministerio respectivo.
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Establecer la supervisión de:

· El Contrato de Conexión, para operación y mantenimiento.

· La operación en aspectos como la jerarquía de operación, normas o consignas operativas, instrucciones de servicio, información general.

· El mantenimiento en relación con los programas de mantenimiento, protocolos y normas, repuestos y medios, accesos, mantenimiento correctivo entre otros.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Usuario deberá elaborar las solicitudes de modificaciones que se requieran para conectarse. Esta solicitud debe dirigirse al Transportador y cumplir con los siguientes requisitos: 

· La aprobación por parte del transportador.

· Las licencias técnicas que fijen las condiciones técnico-económicas.

· Firmar el Contrato de Conexión.

· Fijar los cargos de supervisión de acuerdo con la legislación vigente.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Las partes se obligan a comunicarse cualquier cambio en las informaciones contenidas en el Contrato de Conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Definir las responsabilidades para todos los servicios pactados entre las partes.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Usuario debe informar al Transportador las garantías de estabilidad de la obra, suscritas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Las partes deben dejar constancia de que el personal que operará y realizará los trabajos de mantenimiento, así como los de supervisión de operación y mantenimiento, cuenta con un seguro integral ante eventuales accidentes de trabajo.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Establecer el tipo de documentación que debe entregarse al transportador antes de la fecha de energización y los plazos para su trámite.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Definir el procedimiento a seguir cuando se deban resolver cuestiones, disputas o divergencias que surjan entre las partes.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Las partes definirán la jurisdicción nacional.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Las partes para efecto de la correspondencia comercial deben fijar sus domicilios comerciales.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Se debe especificar la duración y terminación del Contrato. 

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Se deben especificar las causales de modificaciones al Contrato (cambios legales tales como decretos y leyes de estructuración del Sector Eléctrico Colombiano, cambios regulatorios, etc.).

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Incluir un listado de Anexos que contengan los documentos relacionados con el Contrato de Conexión.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Si el punto de conexión consiste en una ampliación de una subestación existente, además de lo anterior, el  Contrato deberá incluir:

· Aprobación del  Transportador a la programación y la forma como se realizarán los trabajos de interfaz entre los equipos nuevos y los existentes en las partes de potencia, control, protecciones, medida, registros, sistema contra incendio, etc.  Con base en esta información el  CND programará las desenergizaciones requeridas.

· Programa de desenergizaciones de líneas o equipos necesarias para hacer los trabajos de interfaz. La indisponibilidad de líneas y/o equipos por condiciones del STN durante el período programado de puesta en marcha, no dará lugar a reclamaciones de parte del Usuario, ni del Transportador, pero éstos podrán solicitarse explicaciones de la indisponibilidad, en caso de que sean afectados económicamente.

El Contrato de Conexión consistirá de todos o algunos de los puntos anteriores, dependiendo de si es una nueva conexión o una conexión existente, según lo establecido en el Numeral 5.
12. REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES DE LA CONEXIÓN. 

En este numeral se presentan los requisitos técnicos generales que deben cumplir todos los equipos del STN y de los Puntos de Conexión con el STN.  Los requisitos técnicos particulares de la conexión  STN / Generador y la conexión  STN / Distribuidor - Gran Consumidor se presentan en los Numerales 9 y 11.

Las responsabilidades en el Punto de Conexión son las indicadas en el Numeral 12. Aspectos técnicos particulares de cada conexión, incluyendo operación y mantenimiento, y se deben consignar en el Contrato de Conexión.

Los Transportadores deben garantizar, según lo previsto por el Código de Redes, que el sistema de transmisión cumple con criterios técnicos de diseño en relación con la parte del sistema de transmisión del lado del Transportador en el Punto de Conexión con un Usuario. En relación con los criterios operacionales, la responsabilidad de los Transportadores y de los  Usuarios es la definida en el Código de Operación.
El usuario a conectarse debe presentar al Transportador responsable del Punto de Conexión, para aprobación, los esquemas de protecciones a utilizar, incluyendo las protecciones propias de sus equipos, y el estudio de coordinación de protecciones del área de influencia.  El transportador debe coordinar con el CND los ajustes correspondientes, los cuales deberán ser asumidos por el usuario. 

Los siguientes parámetros técnicos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) se deben tener en cuenta por parte del  Usuario en el diseño del equipo que se conecte al  STN.

12.1 Subestaciones.
12.1.1  Configuración

La configuración de una nueva subestación de alta tensión a 220 kV o tensión superior del STN será seleccionada por la UPME, y debe ser tal que, como mínimo, permita efectuar el mantenimiento al equipo de interrupción de cualquier circuito de la subestación, sin interrumpir la continuidad del flujo de potencia por dicho circuito.  En el contrato de conexión se especificarán claramente las responsabilidades del transportador y el usuario para efectos de operación y mantenimiento de los equipos de la subestación.

Cuando se trate de subestaciones nuevas del STN o cuando se trate de modificaciones que involucren cambio de configuración de dichas subestaciones, lo cual deberá ser aprobado por la UPME, los estudios deben justificar la configuración seleccionada desde el punto de vista técnico económico, por confiabilidad, flexibilidad, seguridad, mantenibilidad, accesibilidad de corredores de líneas de transmisión, viabilidad ambiental, y necesidades y posibilidades de expansión futura de la subestación.  La UPME definirá y divulgará las metodologías de valoración económica que incluyan estos criterios en dichos estudios.
Los requisitos técnicos de selección de configuración, localización, selección de equipos de patio, etc., se complementan en el Anexo CC 2.

12.1.2   Equipo de patio
Los interruptores de potencia, seccionadores, cuchillas de puesta a tierra, transformadores de potencia, transformadores de tensión, reactores, transformadores de corriente, pararrayos, bujes, equipos de neutro, condensadores, trampas de onda, acoplamientos de telecomunicaciones, protecciones, registradores, control análogo y digital y telecomunicaciones, así como los requerimientos de aislamiento externo y coordinación de aislamiento en el Punto de Conexión STN/Usuario deben cumplir con lo especificado en los Anexos de este Código.

Los equipos y materiales de las subestaciones deben ser diseñados, fabricados y probados por fabricantes o entidades que cumplan con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE.
12.1.3  Equipos de Interrupción

Toda conexión entre un Usuario y el STN debe ser controlada por interruptores de potencia capaces de interrumpir la máxima corriente de cortocircuito que circule por ellos en el Punto de Conexión. En los estudios indicados en el Código de Planeamiento se darán los valores de corriente de cortocircuito y la capacidad de los interruptores de potencia del STN en puntos de conexión existentes y futuros.  Cuando estos interruptores puedan efectuar el sincronismo con la red, se deberá garantizar también que los mismos soporten la tensión en oposición de fases entre sus terminales.

Cuando por la expansión del sistema el nivel de cortocircuito crezca, corresponde al Usuario acondicionar sus equipos de interrupción para garantizar en todo momento estas exigencias.

Los interruptores de potencia deben tener dos bobinas de disparo diferentes, alimentadas por circuitos de corriente continua separados y se debe implementar la supervisión de estos circuitos de disparo.
12.2 Línea de Transmisión para Acometida al STN 
Por exigencias propias de confiabilidad y seguridad de la operación del  STN, no se permitirán conexiones en " T ", de líneas de transmisión o transformadores a líneas del  STN, excepto en casos especiales autorizados por la UPME y en los que se pueda afectar la vulnerabilidad del sistema, pero con estrictas condiciones de tiempo para su eliminación.  Las conexiones en “T” existentes en el STN deben eliminarse en un tiempo no superior a treinta (30) meses luego de la expedición de esta Resolución, para lo cual el CND presentará a la UPME, en un plazo de dos (2) meses, un informe sobre el estado actual de las mismas y la UPME determinará, dentro de los dos (2) meses siguientes, la forma en la que tales conexiones se eliminen, utilizando, si es del caso, las convocatorias u otros mecanismos regulatoriamente aceptados para tal fin, o procediendo a exigirle al Usuario un nuevo punto de conexión.  
12.3 Carga. 
Cuando un gran usuario actual o nuevo, presente cargas no lineales, hornos eléctricos, cargas desbalanceadas importantes, variaciones bruscas o conmutaciones de cargas grandes tales como motores, y bajo solicitud del transportador, debe garantizar y comprobar con estudios técnicos, que la carga conectada al STN cumple los requisitos relacionados con contenido de armónicos, regulación de tensiones, así como centelleo y fluctuaciones de tensión establecidos en la regulación.

Bajo solicitud del Transportador, para cargas no lineales u hornos eléctricos, se exigirán mediciones de armónicos y de centelleo, durante la puesta en servicio, siguiendo todos los procesos de uso de las cargas y estableciendo registros de hasta una semana. Estas mediciones deberán estar de acuerdo con los estudios presentados, y en caso de encontrarse efectos que violen la regulación al respecto, el Transportador podrá negar la conexión hasta tanto se apliquen las medidas remediales pertinentes.
12.4 Frecuencia. 
El valor nominal de la frecuencia del  SIN colombiano es de 60,00 Hz.
Las tolerancias y variaciones operacionales están definidas en el  Código de Operación.
12.5 Tensión.
La tensión nominal del STN es de 220 kV, 230 kV y 500 kV. No obstante, para efectos de diseño de nuevas instalaciones, se exige especificar todos los equipos para una tensión nominal de 230 kV, y el usuario deberá tener en cuenta que algunos sistemas operan con tensiones cercanas a 220 kV, a fin de hacer las previsiones respectivas en los cambiadores de tomas que especifique.
Las variaciones de tensión permitidas están definidas en el  Código de Operación. 
12.6 Puesta a Tierra.
Para tensiones de 220 kV y superiores, el neutro del  STN debe estar efectivamente puesto a tierra, con un factor de puesta a tierra no mayor que el 80 %. Es decir, para cualquier configuración del sistema, la relación entre la reactancia de secuencia cero y la reactancia de secuencia positiva debe ser menor que 3, y además, la relación entre la resistencia de secuencia cero y la resistencia de secuencia positiva debe ser menor que 1.

Todo proyecto nuevo que entre al sistema deberá mostrar mediante cálculos, que dicha condición no se afecta por el proyecto.
12.7 Calidad de la forma de onda de tensión.
Los transportadores, en el STN, para cada Punto de Conexión, deben garantizar que la forma de onda de tensión con respecto al centelleo (titileo o Flicker), el contenido de armónicos, los picos y caídas transitorias de tensión (Sag y Swell), así como los desbalances de fases (secuencias negativa y cero), cumpla los requerimientos del Código de Redes o cualquier otra regulación que para el efecto expida la Comisión.

En cualquier caso, cuando un Usuario que se conecte al STN haga que el valor de distorsión armónico total o de armónico individual en el punto de conexión, exceda los valores establecidos en la Norma IEEE 519 de 1992, deberá implementar las medidas remediales que se requieran para ajustar dicho valor al límite permitido.
Cuando un transportador encuentre que existe incumplimiento de la normatividad vigente, por causa de usuarios del STN, o por su propia red, deberá informar al CND y aplicar las medidas diseñadas por la regulación, de forma coordinada con dicha entidad, tal como lo establece el Artículo 14 de la Resolución CREG 011 de 2009 a aquélla que la modifique o sustituya, para lograr que se corrija la situación. Cuando se trate de Operadores de Red, la obligación de la corrección se extiende a sus usuarios, en cuyo caso, el Operador de Red deberá realizar las gestiones respectivas para que éstos realicen dicha corrección.   
12.8 Fluctuaciones de tensión.
Las fluctuaciones de tensión en el  Punto de Conexión, con una carga variable directamente conectada al  STN, no deben exceder los valores establecidos por la regulación que al respecto emita la CREG.  En particular la calidad de la tensión deberá estar de acuerdo con el numeral 5.1 del Código de Planeamiento y el numeral 5.1 del Código de Operación (Resolución CREG 025 de 1995 o aquélla que lo modifique o sustituya).

Se deberán tomar previsiones para evitar que no exista el efecto centelleo (titileo o flicker) que supere los límites regulatoriamente establecidos, y que afecte a los usuarios finales, debido a las perturbaciones instantáneas de la red, para lo cual el transportador deberá solicitar a cada nueva carga que se conecte, cuya relación Icc/In sea menor que 100 (corriente de cortocircuito en el punto de conexión/Corriente nominal instalada de la carga), un análisis de centelleo (basado en los índices que para este efecto determine la regulación, en particular las Resoluciones CREG 024 de 2005, y CREG 016 de 2007 o las que las complementen o sustituyan), en virtud de la frecuencia con la que espera arrancar o retirar sus cargas mayores (hornos, motores, etc.).  Este mismo tipo de estudio debe solicitarse a usuarios existentes, cuando se establezca que están introduciendo perturbaciones de este tipo en su funcionamiento real.

En cualquier caso, cuando un Usuario que se conecte al STN haga que el valor de centelleo (flicker) de los usuarios finales en el nivel de tensión 1, exceda los valores establecidos en la Norma IEC 61000-3-3 de 2002 o las normas que adopte la CREG para ese efecto, deberá implementar las medidas remediales que se requieran para ajustar dicho valor al límite permitido.
13. REQUISITOS PARTICULARES PARA LA CONEXIÓN DE GENERADORES AL STN.

13.1 Requisitos técnicos de la conexión.
13.1.1 Equipo de Protección.

Las protecciones de las unidades de generación y sus conexiones al  STN deben cumplir los siguientes requisitos para reducir a un mínimo el impacto en el  STN por fallas en los circuitos de propiedad de los  Generadores:

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Los tiempos de despeje de las protecciones primarias por fallas en los equipos del Generador directamente conectado al STN y por fallas en la parte de la STN directamente conectada al equipo del Generador, desde el inicio de falla hasta la extinción del arco en el interruptor de potencia, no debe ser mayor que: 
	Tensión [kV]
	Tiempo [ms]

	500
	80

	220
	100


SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
En el evento de no operación de los sistemas de protección primarios, el Generador debe proveer una protección de respaldo con tiempo de despeje de falla no mayor de 300 ms por fallas en la conexión de alta tensión del Generador. 

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Cuando la unidad de generación está conectada a los niveles de 220 kV o tensiones superiores del  STN, el Generador debe proveer una protección de falla de interruptor, la cual debe ordenar el disparo de todos los interruptores de potencia locales o remotos que garanticen el despeje de la falla en un tiempo ajustable entre 100 ms y 1000 ms después de detectada la condición de falla de interruptor.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Adicionalmente, el Generador debe proveer las siguientes protecciones que minimizan el impacto sobre el STN: 

· Protección por deslizamiento de polos, la cual se exigirá según los requerimientos de operación del STN.

· Protección de alta y baja frecuencia según los límites especificados en el Código de Operación.
13.1.2 Telecomunicaciones.

El Usuario debe tener operativos y disponibles los equipos y servicios requeridos según lo establecido en el Anexo CC3.
13.1.3 Equipo de Medición Comercial.
El  Generador debe proveer la infraestructura y equipo necesario para llevar la información que se requiera de medición tarifaria de acuerdo con lo establecido en el Código de Medida.
13.1.4 Equipo Registrador de Fallas.

El  Generador debe proveer un sistema registrador de fallas que permita al Transportador supervisar el desempeño de los circuitos de conexión del Generador al STN en el Punto de Conexión. Los requisitos técnicos del sistema registrador de fallas son los especificados en el Anexo CC.5.
13.1.5 Equipo de Supervisión y Control.

El Generador debe proveer la infraestructura y equipo necesario para llevar la información que se requiera de supervisión y control al  CND o  CSM respectivo, de acuerdo con lo establecido en el Anexo CC 6.
13.2 Requisitos técnicos del generador.
Como mínimo se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:
13.2.1 Puesta a Tierra del Neutro.

Los devanados de alta tensión del transformador conectado al STN de cada unidad (o grupo de unidades) de generación, deben estar conectados en estrella (Y) con el punto neutro accesible y su conexión de puesta a tierra se definirá con base en los niveles de cortocircuito del sistema en el lado de alta tensión, de tal forma que se cumpla lo establecido en el  numeral 5.8.6.
13.2.2 Relés de Frecuencia.

Las unidades de generación se deben proveer con relés de frecuencia con rangos de operación que estén dentro de los límites estipulados en el  Código de Operación. Estos deben operar para umbral de frecuencia y rata de cambio de frecuencia definidos en dicho Código.
13.2.3 Ajuste de Relés.

El ajuste de los relés será coordinado (tanto en el momento de la conexión como en el futuro) con referencia al Punto de Conexión para asegurar la desconexión rápida y selectiva de los equipos involucrados en una falla.

El Generador realizará los estudios de coordinación de protecciones y los someterá a aprobación del  Transportador y del CND. Estos ajustes no podrán ser modificados unilateralmente por el Generador ni por el Transportador, sin la aprobación del CND, quien podrá además solicitar cambios de ajustes para garantizar la seguridad y confiabilidad del sistema.
14. REQUISITOS PARTICULARES PARA LA CONEXIÓN AL STN DE DISTRIBUIDORES, GRANDES CONSUMIDORES Y OTROS TRANSPORTADORES.

14.1 Equipo y esquema de protección.
· Si la conexión requiere la construcción de una nueva subestación para el seccionamiento de líneas de un Transportador, los sistemas locales de protección a instalarse deben ser compatibles técnicamente con los esquemas existentes en los extremos remotos de las líneas seccionadas. 

· Si la conexión se hace en una subestación existente de un Transportador, en la ampliación de esta subestación se debe proveer la protección de falla de interruptor y se debe proveer transformadores de corriente compatibles con los existentes para mantener el balance de protección de barras.

· El tiempo para despeje de falla de la protección principal en el sistema eléctrico de los Distribuidores, Grandes Consumidores y Transportador, desde el inicio de la falla hasta la extinción del arco en el interruptor de potencia, no debe ser mayor que:

	Tensión [kV]
	Tiempo [ms]

	500
	80

	220
	100


· En el evento de no operación de los sistemas de protección destinados al cumplimiento de los anteriores requisitos de tiempos de despeje de falla, el  Distribuidor o Gran Consumidor debe proveer una protección de respaldo. La protección de respaldo suministrada por el Distribuidor o Gran Consumidor tendrá un tiempo de despeje de falla no mayor que 300 ms por fallas en sus equipos. 

· Por condiciones de estabilidad de la red, el Transportador puede requerir  que se suministre una protección de falla de interruptor para el equipo de interrupción principal de potencia, que corte el intercambio de corriente de falla con el STN. Esta protección debe disparar, de ser necesario, todos los circuitos eléctricamente adyacentes conectados al STN, en un tiempo ajustable entre 200 ms y 500 ms incluyendo los disparos transferidos (remotos) a que dé lugar.

· En toda conexión al STN se debe instalar una protección de sobrecorriente direccional a tierra, excepto cuando la alimentación sea totalmente unidireccional (carga pura).

Los anteriores requisitos se complementan con lo especificado en el Anexo  CC4.
14.2 Telecomunicaciones.

El Usuario debe tener operativos y disponibles los equipos y servicios requeridos según lo establecido en el Anexo CC3.
14.3 Equipo de medida.
Los requisitos técnicos del equipo de medida para propósitos de control, supervisión se definen en el Anexo CC6 y los de medición para fines comerciales que se deben instalar en los nuevos campos de conexión, están consignados en el  Código de Medida. 
14.4 Equipo de registro de falla.
El  Transportador debe disponer de equipos de monitoreo en el sistema de transmisión que le permitan supervisar el desempeño del equipo y circuitos del STN en el  Punto de Conexión. 

El  Usuario debe instalar un sistema de registro digital de fallas, en el  Punto de Conexión, lado  Usuario y sus datos se deben transmitir por canales digitales de datos hasta la Estación de Análisis de Fallas que indique el  Transportador.

Los requisitos del sistema de registro de fallas se especifican en el Anexo CC5.
14.5 Equipo de supervisión y control.
Los requisitos técnicos de supervisión y control se detallan en el Anexo CC6
14.6  Ajuste de relés.
Los ajustes de las protecciones se deben coordinar con referencia al Punto de Conexión para asegurar la desconexión rápida y selectiva del equipo en falla. El  Transportador y el Usuario deben acordar el intercambio de información necesaria para la elaboración de los estudios de coordinación de protecciones. El Usuario debe hacer los estudios de coordinación de protecciones y someterlos a aprobación del  Transportador.
14.7  Trabajos en equipo de protección.
Ninguna protección de barras, ni circuitos de C.A.. o C.C. (excepto aquellos con disparo asociado con equipo propio del Usuario) pueden ser intervenidos o alterados por el personal del Distribuidor o Gran Consumidor o tercero, en ausencia de un representante del Transportador o sin su autorización.

14.8  Puesta a tierra del neutro.
Los devanados de alta tensión a 220 kV y tensiones superiores de los transformadores o autotransformadores trifásicos o bancos conectados al  STN deben estar conectados en estrella con el neutro efectivamente puesto a tierra. La puesta a tierra y la conexión de los devanados de alta y baja tensión deben ser tales que el factor de puesta a tierra cumpla el requisito del Numeral 8.6.

Todos los neutros de dichos transformadores deben disponer de buje de salida.
14.9 Relés de frecuencia.
Cada Distribuidor o Gran Consumidor debe hacer las previsiones de equipo necesarias para facilitar la desconexión automática de demanda por baja frecuencia, según lo requerido por el Código de Operación.

En caso de que el sistema lo requiera, bajo solicitud del CND y previa validación del cumplimiento de los Acuerdos del CNO, el usuario deberá instalar relés de deslastre de carga por frecuencia.
15. REQUISITOS PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE LA CONEXIÓN.

El Usuario debe entregar con dos (2) meses de anticipación, para revisión y aprobación por parte del Transportador, el cronograma de actividades y el protocolo de puesta en servicio de la instalación de conexión, los cuales serán devueltos por el Transportador, un mes antes de la fecha prevista para la puesta en servicio. Para autorizar la puesta en servicio, el Usuario debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos:
15.1 Línea de transmisión.
El Usuario debe obtener el visto bueno del Transportador sobre la inspección del estado de la línea de transmisión, incluyendo mediciones de campo de los parámetros de la línea.
15.2 Telecomunicaciones.
El Usuario debe tener operativos y disponibles los equipos y servicios requeridos según lo establecido en el Anexo CC3.
15.3 Protecciones.
El  Usuario debe suministrar con tres meses de anticipación a la puesta en servicio, un estudio de coordinación de protecciones y calcular los ajustes definitivos. Antes de la puesta en servicio, el Transportador y el  Usuario ajustarán las protecciones de los nuevos campos de conexión y otros puntos del STN que se modifiquen en razón de la conexión. Es requisito tener probados y calibrados los relés de protección de acuerdo con dichos ajustes para las pruebas de puesta en servicio.
15.4 Sistema de medición comercial.
El Usuario debe tener operativo y disponible el sistema de medición comercial de energía, según lo requerido por el  Código de Medida.
15.5 Sistema de registro de fallas.
El Usuario debe tener disponible y operativo el sistema de registro de fallas con transmisión remota de la información a la Estación de Análisis de Fallas indicada por el Transportador.
15.6 Supervisión y Control 
Se requiere que las telecomunicaciones del Usuario y sus señales, hayan cumplido exitosamente las pruebas, punto a punto, locales y remotas.
15.7 Prueba de la conexión mediante la ejecución de pruebas end to end.
En coordinación con el Transportador, CND y CSM respectivo, el Usuario deberá programar la ejecución de pruebas End to End en las líneas con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de interrupción, protección, control, registro de fallas y telecomunicaciones.

El objetivo de la prueba es verificar el correcto funcionamiento del sistema completo, la cual complementa las pruebas individuales de funcionamiento de cada equipo o subsistema. El  Transportador supervisará estas pruebas, las aprobará y deberá estar presente durante su ejecución.

Al finalizar las pruebas, el  Usuario debe entregar al Transportador, un Informe de Pruebas que contenga la información histórica y técnica de las pruebas y de la puesta en servicio. 

16. RESPONSABILIDADES.

Se definen y asignan las diversas responsabilidades que deben asumir el Transportador, el CND o el CSM y el Usuario conectado directamente al STN en el Punto de Conexión, en los siguientes términos:
16.1 Por la construcción, montaje y puesta en servicio.
Las responsabilidades por la construcción, montaje y puesta en servicio son asumidas por el Transportador y el Usuario según la propiedad o la responsabilidad pactada en el Contrato de Conexión que cada uno tenga sobre los equipos en el Punto de Conexión, mientras que el CND o CSM y el Transportador, son responsables por las consignaciones, libranzas y por la coordinación de maniobras que se deriven de las anteriores actividades.
16.2 Por la seguridad en la ejecución de trabajos.
La responsabilidad por la ejecución de trabajos de cualquier índole, será de todas las partes involucradas en el Punto de Conexión, quienes deberán cumplir con el  Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE o aquel que lo modifique, complemente o sustituya, así como con los reglamentos que sobre seguridad industrial y salud ocupacional, emite el Ministerio de la protección Social.
16.3 Por la operación correcta del equipo.
Si en el Contrato de Conexión no se consigna lo contrario, la responsabilidad por la operación del equipo del lado Transportador y del lado Usuario se asumirá previendo que:

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Tanto el Transportador como el Usuario deben proveer personal capacitado que garantice la máxima seguridad a las personas y equipos en la ejecución de los trabajos de operación y pruebas en el equipo del lado Usuario y del lado Transportador.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Transportador no pierde la autonomía operativa de una línea de su propiedad, debido al seccionamiento de la línea para la conexión de Usuarios en puntos intermedios.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La operación local del equipo en un Punto de Conexión del nivel a 220 kV o tensión superior es de responsabilidad del Transportador. Sin embargo, toda maniobra que afecte la continuidad eléctrica de la conexión se debe coordinar entre el Transportador, el CND, el CSM y el Usuario, de conformidad con los procedimientos establecidos para la maniobra de equipos del  Código de Operación.

La maniobra remota de los campos de línea por telemando es responsabilidad del CND o CSM, según la relación operativa que corresponda. 

En cualquier caso, el Transportador debe atender de inmediato las instrucciones del CND o del CSM tanto en operación normal como para el restablecimiento después de fallas.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
La maniobra local del conmutador de derivaciones de transformadores de potencia de un Usuario, conectado en un Punto de Conexión, es responsabilidad del Usuario y CND o CSM. Si la maniobra se ejecuta en posición automática o remota la responsabilidad es del CND o CSM.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Todas las maniobras por mantenimiento o por restablecimiento después de falla, se deben coordinar entre el Transportador, el CND o CSM y el Usuario.
16.4 Por el mantenimiento.
SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Si en el Contrato de Conexión no se consigna lo contrario, la responsabilidad por el mantenimiento es asumida por el propietario del equipo y en consecuencia es responsable de la confiabilidad del equipo, traducida en su máxima disponibilidad, según los índices definidos por el Transportador propietario del Punto de Conexión. Los programas o planes de mantenimiento deben ser coordinados con el Transportador con el fin de optimizar la ejecución de los mismos.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El propietario del equipo debe proveer oportunamente los repuestos necesarios para responder por la disponibilidad del equipo, en caso de requerirse algún reemplazo después de una falla del equipo.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Es requisito que el equipo del Usuario en el Punto de Conexión con el Transportador sea mantenido adecuadamente según su funcionalidad y asegurando que no constituya una amenaza para la seguridad del equipo o para el personal en el Punto de Conexión con el Transportador.  El Transportador tiene derecho de inspeccionar los resultados de las pruebas y los registros de mantenimiento en cualquier momento.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
Es requisito que el equipo del Transportador en Punto de Conexión del Usuario, sea mantenido adecuadamente según su funcionalidad y asegurando que no constituya una amenaza para la seguridad del equipo del Usuario o para el personal en el Punto de Conexión del Usuario. El Usuario tiene el derecho de inspeccionar los resultados de las pruebas y los registros de mantenimiento de tal equipo en cualquier momento.

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El ajuste y mantenimiento de los relés de protección de los campos de línea son de la responsabilidad del Transportador y por lo tanto el ajuste no podrá ser modificado unilateralmente por el Usuario, para evitar la pérdida de coordinación. Los términos de ésta responsabilidad deberán pactarse en el Contrato de Conexión. 

SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h
El Transportador y el Usuario pueden consignar en el Contrato de Conexión, convenios específicos de mantenimiento, fijando alcances y costos, cumpliendo con la premisa de responsabilidad asignada a los propietarios, respecto de la máxima disponibilidad de sus equipos.

El Transportador podrá realizar pruebas a los relés de protección para verificar su correcto funcionamiento.
16.5 Por el sistema de telecomunicaciones.
La responsabilidad por el sistema de telecomunicaciones será de cada Usuario.
16.6 Por el diseño.
La responsabilidad por el diseño de la conexión en el Punto de Conexión es del Usuario.
16.7 Por la operación correcta del STN.
La filosofía de operación del STN debe conducir a garantizar la máxima calidad, continuidad, confiabilidad y seguridad del suministro y transporte de energía eléctrica a los usuarios.
En consecuencia se definen y asignan las siguientes responsabilidades:
16.7.1 Por la Calidad del Suministro.

Mantener la calidad del suministro en términos de la frecuencia y la tensión dentro de los límites establecidos en el  Código de Operación, es responsabilidad del CND.

Mantener la calidad de la forma de onda de tensión en términos del contenido de armónicos, y el balance de las tensiones de fases, según lo estipulado en el numeral 7.7 de este código, es responsabilidad del Transportador, el Generador y el Usuario.
16.7.2 Por la Disponibilidad, Continuidad y Seguridad del Servicio.

La disponibilidad, continuidad y seguridad del servicio en términos de mantener los equipos del STN en condiciones óptimas de operación, asegurar la selectividad en la operación de interruptores y ejecutar correctamente las maniobras ordenadas por el CND son responsabilidad del Transportador, del Generador y del Usuario.
17. PLANOS DE LA CONEXIÓN.

Los planos necesarios para cada Punto de Conexión se deben preparar utilizando la simbología del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, y observando normas IEC, IEEE y/o NTC, según se especifica en el Anexo CC.7.

Los planos necesarios de operación deben incluir todos los equipos de alta tensión y equipos de baja tensión asociados, mostrando características, capacidades, configuración, conexiones a los circuitos externos y nomenclatura en conformidad con el Código de Operación.

El  Usuario debe preparar y presentar al Transportador los planos para la operación de los equipos de alta tensión del lado del Usuario en el Punto de Conexión y el Transportador debe preparar y presentar al Usuario los planos de operación de todos los equipos de alta tensión del lado del Transportador del Punto de Conexión, dos (2) meses antes de la puesta en servicio. Estos planos deben ser elaborados mediante la utilización de paquetes de diseño gráfico en medio magnético.
· El  Usuario y el Transportador deben entonces preparar, producir y distribuir, usando la información presentada en los planos de operación del Usuario y los planos de operación del STN, un plano integrado de operación para todo el Punto de Conexión un (1) mes antes de la puesta en servicio.

· Para cada Punto de Conexión se deben preparar planos comunes del sitio, incluyendo disposición física de equipos, configuración eléctrica, planos comunes de protección y control y planos comunes de servicios auxiliares.

· Cuando un Transportador necesite adicionar o cambiar un equipo de alta tensión o modificar la nomenclatura existente de su equipo en un Punto de Conexión de su propiedad, el Transportador debe presentar a cada Usuario, con un mes de anticipación, los planos de operación actualizados y revisados, integrando la adición, cambio o modificación prevista. 

· Cuando un Usuario necesite adicionar o cambiar un equipo de alta tensión o modificar la nomenclatura existente de su equipo de alta tensión en un  Punto de Conexión de su propiedad, el  Usuario debe presentar al Transportador, con un mes de anticipación, los planos de operación actualizados y revisados integrando la adición, cambio o modificación prevista. Los cambios que afecten al STN deben ser aprobados por el Transportador y por la UPME.

· Los planos de operación completos preparados por el Transportador y/o el Usuario, según sea el caso, serán los planos de operación definitivos para toda actividad de operación y mantenimiento asociada con el Punto de Conexión.
18. SERVICIOS PRESTADOS POR LOS USUARIOS PARA OPERACIÓN DEL SIN

Los servicios de apoyo a la operación del SIN que los Usuarios deben o pueden proveer, según requerimiento del CND, son los siguientes: 

18.1 Servicios que los Generadores deben proveer
· Control de tensión y potencia reactiva de acuerdo con la regulación vigente.

· Control de frecuencia mediante regulador de velocidad.

· Estabilización de potencia.

· Regulación secundaria de frecuencia con AGC.

18.2 Servicios que los Generadores pueden proveer, si son requeridos por el  CND
· Control de frecuencia mediante unidades turbogeneradoras de arranque rápido.

· Capacidad de arranque autónomo, en condiciones de colapso del STN.
18.3 Otros servicios de apoyo que pueden ser requeridos por el  CND en la operación del SIN
· Control de frecuencia por medio de reducción de demanda.

· Potencia reactiva suministrada por generadores, compensadores síncronos o estáticos.

· Reserva caliente (rodante).
ANEXO CC 1

REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN AL STN

19. INTRODUCCIÓN

Este Anexo presenta la descripción de los requisitos técnicos mínimos que debe reunir cualquier línea de transmisión aérea a tensiones iguales o superiores a 220 kV, para su conexión al STN.  Estos requisitos son exigibles para nuevas conexiones a la red de transmisión, bajo las condiciones del estado del arte y del desarrollo tecnológico actuales y deberán revisarse periódicamente en concordancia con los nuevos desarrollos tecnológicos que se presenten.
En ningún caso el cumplimiento de los criterios y la entrega de la documentación exigida exonerarán al transportador y al usuario de su responsabilidad sobre las condiciones ambientales, de confiabilidad, seguridad y calidad del Proyecto.

El Capítulo IV del RETIE o aquél que lo sustituya, adicione o modifique, estipula exigencias para el proceso de transmisión, que deben ser cumplidas obligatoriamente.

20. CRITERIOS DE DISEÑO
Todos los criterios de diseño y especificaciones técnicas deberán asegurar que las líneas cumplan los niveles de confiabilidad, seguridad y calidad definidos para el STN, durante toda la vida útil, así como los requerimientos ambientales.

Adicionalmente se debe cumplir las exigencias mínimas del RETIE en su Artículo 28.1 Conductores, o aquél que lo sustituya, adicione o modifique.
20.1 Longitud de la Línea de Transmisión
En todas las actividades relacionadas con diseño, cálculo, tendido, estimación de materiales y construcción, se entiende que la línea de transmisión está comprendida entre los pórticos de salida de cada subestación que sirve de fijación al vano que las une a la primera torre. 
20.2 Conductores de Fase
Los conductores de fase de las líneas deberán seleccionarse para dar cumplimiento a las siguientes exigencias técnicas:

· Capacidad mínima de transporte en régimen permanente y nivel de sobrecarga temporal, definidos para cada línea específica en el plan de expansión aprobado por la UPME, o por el usuario en caso de tratarse de líneas que no hacen parte del STN.

· Tener una resistencia eléctrica, medida en (/km, igual o menor a la determinada por la UPME, la cual habrá de calcularse con base en un análisis económico del uso proyectado de la línea durante el periodo de planeamiento, o determinada por el usuario en caso de tratarse de líneas que no hacen parte del STN.

· Niveles de campos eléctrico y magnético sobre el terreno, según regulaciones del RETIE 

· Niveles máximos de radiointerferencia  con una relación señal-ruido mínima de:

Zona Rurales: 22 dB a 80m del eje de la línea a 1000 kHz en condiciones de buen tiempo.

Zonas Urbanas: 22 dB a 40m del eje de la línea a 1000 kHz en condiciones de buen tiempo.

Este nivel de radiointerferencia se ha definido con base en el documento IEEE Transactions on Power Apparatus and System Vol PAS-99. N° Jan-Feb 1980: Review of technical considerations on limits to interference from power lines and stations. pp 365-388.
· Niveles máximos de ruido audible:
55 dB día 

50 dB noche

Estos niveles de ruido audible se han definido con base en la Resolución 0627 de 2006, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
20.3 Cables de Guarda
Todas las líneas de transmisión del STN deberán tener cable de guarda.  El cable de guarda que se utilice deberá soportar el impacto directo de las descargas eléctricas atmosféricas que puedan incidir sobre la línea, garantizando el cumplimiento del criterio de comportamiento definido en el Numeral 6.2.4 Aislamiento, del presente Anexo.

La selección del cable de guarda se debe basar en su soportabilidad frente a descargas principales y subsecuentes de rayos positivos y negativos, y frente a los cortocircuitos, teniendo en cuenta su factor de acople con las fases y las consecuentes pérdidas por inducción de las mismas.  Dentro de esta selección se deben evaluar también los potenciales de paso y de toque en las torres, de acuerdo con las condiciones establecidas en el RETIE.
20.4 Aislamiento
El dimensionamiento eléctrico de las estructuras se debe definir mediante combinación de las distancias mínimas correspondientes a las sobretensiones debidas a descargas atmosféricas, a las sobretensiones de maniobra y a las sobretensiones de frecuencia industrial.

Para evaluar el comportamiento ante descargas eléctricas atmosféricas de líneas del STN, se debe considerar como parámetro de diseño un máximo de tres (3) salidas por cada 100 km de línea por año, incluyendo descargas positivas y negativas para líneas a 220 kV o 230 kV, y dos (2) salidas por 100 km por año para líneas a 500 kV.

El comportamiento de las líneas del STN ante sobretensiones de maniobra se debe realizar evaluando el riesgo de falla del aislamiento, permitiéndose no más de una (1) falla por cada cien (100) operaciones de maniobra de la línea. 

El comportamiento de la línea ante sobretensiones de frecuencia industrial, deberá asegurar su permanencia en servicio continuo.

No se permite el uso de pararrayos para controlar sobretensiones de frecuencia industrial, debido al alto riesgo de destrucción por su exposición a este tipo de sobretensiones.

En relación con las distancias mínimas de seguridad, se deben cumplir los requisitos exigidos en el Artículo 27. Aislamiento del RETIE, o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.
20.5 Comportamiento Mecánico del Conductor de Fase y del Cable de Guarda
En cualquier condición normal o anormal, la tensión longitudinal máxima en el conductor o cable de guarda, no deberá exceder el 50 % de su correspondiente tensión de rotura.

20.6 Estructuras
Son de obligatorio cumplimiento los requerimientos del RETIE, relacionados en su Artículo 25 Estructuras de Apoyo de Líneas de Transmisión, o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.

El cálculo de las curvas de utilización de cada tipo de estructura y la evaluación de los árboles de cargas definitivos debe hacerse para cada una de las hipótesis de carga, en condiciones normal y anormal, para los siguientes tipos de estructuras.

20.6.1 Estructuras de Suspensión

Condición Normal:

Todos los conductores y cable(s) de guarda sanos. Viento máximo de diseño y temperatura coincidente. 

Condición Anormal: 

· Para líneas con conductores en haz, todos los subconductores rotos en cualquier  fase.  Las demás fases y cable(s) de guarda sanos.

· Un cable de guarda roto.  Las fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Para líneas con un solo conductor por fase, se consideran dos condiciones:

· Un conductor roto en cualquier fase.  Las demás fases y el (los) cable(s) de guarda, sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

· Un cable de guarda roto y las fases y el cable de guarda restante (si existe) sanos.  Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Si las exigencias mínimas del RETIE en su Artículo 25.2.1 Estructuras de Suspensión o aquel que lo sustituya, adicione o modifique, resultan ser mayores que las aquí estipuladas, dichas exigencias deberán ser consideradas adicionalmente en el diseño.

20.6.2 Estructuras de Retención

Condición Normal: 

· Todos los conductores y cable(s) de guarda sanos.  Viento máximo de diseño y temperatura coincidente.

Condición Anormal: 

Para líneas con conductores en haz, se considera la siguiente condición:

· Todos los subconductores en cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente.  Las demás fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Para líneas con un solo conductor por haz, se consideran las siguientes condiciones:

· Cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente.  Las demás fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos.  Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

· Dos fases diferentes rotas.  La(s) fase(s) restante(s) y el (los) cable (s) de guarda, sanos.  Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Si las exigencias mínimas del RETIE en su Artículo 25.2.2. Estructuras De Retención o aquel que lo sustituya, adicione o modifique, resultan ser mayores que las aquí estipuladas, dichas exigencias deberán ser consideradas adicionalmente en el diseño.

20.6.3 Estructuras Terminales

Condición Normal:

· Todos los conductores y cables de guarda sanos. Viento máximo de diseño y temperatura coincidente.

· El cálculo de carga de viento sobre la estructura, se considerará con el Viento máximo de diseño actuando longitudinalmente sobre la estructura.

Condición Anormal:

Para las líneas con conductores en haz, se consideran las siguientes condiciones:

· Todos los subconductores en cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente.  Las demás fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos.  Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

· Todos los subconductores rotos en dos fases diferentes.  La(s) fase(s) restante(s) y el (los) cable (s) de guarda, sanos.  Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Para líneas con un solo conductor por haz, se consideran las siguientes condiciones:

· Cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente. Las demás fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

· Dos fases diferentes rotas. La(s) fase(s) restante(s) y el (los) cable (s) de guarda, sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Si las exigencias mínimas del RETIE en su Artículo 25.2.3. Estructuras Terminales o aquel que lo sustituya, adicione o modifique, resultan ser mayores que las aquí estipuladas, dichas exigencias deberán ser consideradas adicionalmente en el diseño.

En la evaluación de las cargas y de los factores de seguridad, preferiblemente se utilizarán los criterios y la guía ASCE y obligatoriamente el Código Colombiano de Construcción Sismo Resistente (CCCSR) o norma NSR-98 ley 400 de 1997, Decreto 33 de 1988, o aquel que lo modifique o sustituya.  El diseño estructural podrá realizarse siguiendo los criterios de la "Guide For Design of Steel Transmission Towers - Manual N° 52” de la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles - ASCE.

Deberán analizarse todas las posibles combinaciones de carga según las hipótesis anteriores y diseñar para las condiciones de carga que sometan a las estructuras a las situaciones más críticas.  Los factores de sobrecarga deberán mantener las condiciones de seguridad y confiabilidad definidas para el STN. 

Deberán presentarse las memorias de cálculo del diseño estructural para cada tipo de estructura o los reportes de pruebas de carga respectivos, emitidos por una entidad competente.

Las estructuras deberán soportar los esfuerzos de torsión máximos que se presenten en cualquiera de las condiciones analizadas en el diseño estructural.
20.7 Cimentaciones
Para la determinación del tipo de cimentación a utilizar en los diferentes sitios de estructuras, deberá efectuarse un estudio detallado de las características geotécnicas y físico - químicas de los suelos en cada uno de ellos.

Las cimentaciones deberán resistir todas las hipótesis de carga que se estipulen para cada tipo de estructura con los respectivos factores de sobrecarga que se consideraron en el diseño, de tal forma que cada elemento sea diseñado para los esfuerzos más desfavorables.

Se deben poseer las memorias de cálculo de los diseños de las fundaciones propuestas.

Debe cumplirse además con cualquier requerimiento que se estipule en el Artículo 23.4 del RETIE - Cimentaciones, o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.

20.8 Localización de Estructuras 
Para la localización de estructuras, deberán respetarse las distancias mínimas de seguridad sobre el terreno y obstáculos, medidas en metros para las condiciones de máxima temperatura del conductor, exigidas durante toda la vida útil del proyecto, de acuerdo con los requerimientos del Artículo 13 del RETIE - Distancias de Seguridad y de la Ley 1228 de 2008 o aquélla que la modifique o sustituya.
En caso de cruce con líneas de transmisión de propiedad de otro Transportador, las condiciones técnicas para diseño, construcción y mantenimiento en el sitio de cruce deberán acordarse entre los dos Transportadores.
20.9 Cadenas de Aisladores y Herrajes 
Los aisladores deberán ser fabricados en porcelana, vidrio o poliméricos (goma silicónica).

El sistema de protección antivibratoria del conductor de fase y del cable de guarda, deberá ser el resultado de un estudio que asegure el control de los esfuerzos de flexión, calculados de acuerdo con métodos reconocidos internacionalmente.

Se debe además cumplir los requerimientos establecidos en el Artículo 27.2 del RETIE - Aisladores, o aquel que lo sustituya adicione o modifique.

20.10  Puesta A Tierra
El sistema de puesta a tierra de cada estructura deberá diseñarse según las condiciones específicas de la línea y del sitio de la estructura, buscando preservar la seguridad de las personas.

Se debe además cumplir con los requerimientos establecidos en el Artículo 23.3 del RETIE - Puestas a Tierra, o aquel que lo sustituya adicione o modifique.

En caso de utilizar contrapesos para reducir la Resistencia de puesta a Tierra, cada uno de éstos no podrá tener longitudes mayores a 60 m, y cuando se decida utilizar acero no recubierto en cobre para las puesta a tierra o contrapesos, se deberán hacer los cálculos sobre su corrosión, verificando que la misma no ocurra antes de la vida útil de la línea establecida regulatoriamente en la metodología vigente de determinación de cargos por uso del STN.

20.11  Medidas de Seguridad
Todos los diseños, materiales, actividades de construcción y montaje, operación y mantenimiento de la línea deberán garantizar la operación segura y confiable durante su vida útil garantizada.

En especial se deben cumplir todos los requisitos del Capítulo IV del RETIE - Requisitos Específicos para el Proceso de Transmisión, o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.
20.12  Repuestos
El propietario de la línea debe mantener un inventario mínimo de repuestos y de material suficiente para las labores de mantenimiento, según sus políticas al respecto, para garantizar la operación normal de la línea, de acuerdo con los niveles de confiabilidad, seguridad y calidad establecidos.
20.13  Servidumbres
El ancho de la faja de servidumbre requerida será establecido por el propietario de la línea, con base en los requerimientos del RETIE, Artículo 24. Zonas de Servidumbre, o aquel que los sustituya, adicione o modifique.

20.14  Señales de Aeronavegación
Se debe cumplir lo estipulado en el Artículo 28.2 del RETIE - Señales de Aeronavegación, o aquél que lo modifique o sustituya.

20.15  Infraestructura Compartida de Líneas
Cuando la ejecución de un proyecto del STN o STR requiera que se tengan líneas de transporte compartiendo estructuras con líneas de tensiones del otro sistema, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:
1. El Operador de Red o el Transmisor Nacional deberá ser informado sobre el proyecto del STN o STR, respectivamente, en particular sobre las configuraciones, controles, protecciones, niveles de cortocircuito, aislamientos, flameos inversos, puestas a tierra y topologías de circuitos, y podrá objetar cualquier tema en el que se vea afectado.  En general, cuando una de las líneas afecte a la otra, poniendo en riesgo su operación o mantenimiento, el propietario de la línea afectadora deberá asumir el costo de cualquier modificación que se requiera en la línea afectada para mitigar el efecto. 
2. Se debe coordinar el diseño, la construcción, el montaje y la operación cumpliendo todas las regulaciones exigidas para cada uno de los sistemas involucrados.

3. Los mantenimientos de línea deben coordinarse, buscando en lo posible la minimización de riesgos eléctricos, tales como acercamientos o inducciones.
Para lo anterior, se deberá suscribir un contrato de conexión entre los agentes involucrados, en el cual se regulen las condiciones técnicas y las responsabilidades que asumirá cada uno de ellos.
21. DOCUMENTOS TÉCNICOS

Para el caso de líneas del STN, toda la información definida a continuación deberá presentarse en medio magnético a la UPME, quien verificará el cumplimiento del presente código.  En caso de duda, la UPME podrá solicitar la información adicional que considere necesaria.
Para los activos de conexión, esta información deberá estar disponible en caso de que alguna entidad competente la requiera.
21.1 Informes de Diseño
De todas las actividades de diseño, deberán presentarse, los siguientes estudios:

· Selección de ruta

· Informe meteorológico. 

· Selección de conductores de fase. 

· Selección de cable de guarda. 

· Selección y coordinación de aislamiento. 

· Árboles de cargas y curvas de utilización de las estructuras. 

· Localización de estructuras. 

· Estudio de geología y suelos

Cada uno de los estudios deberá estar sustentado por un informe técnico que incluya, como mínimo, los siguientes aspectos:

· Descripción de la metodología utilizada. 

· Datos básicos. 

· Resultados obtenidos. 

· Recomendaciones y conclusiones.

21.2 Planos Definitivos
En los formatos estipulados en el Anexo CC7, se deben presentar los originales de los planos definitivos, correspondientes a:

· Siluetas generales, curvas de utilización y árboles de cargas de estructuras tipo utilizadas. 

· Dimensionamiento eléctrico de los tipos de estructuras.

· Cadenas de aisladores, herrajes y accesorios.

· Conexión del cable de guarda.

· Transposiciones (cuando sea necesario, según los estudios respectivos)

· Esquemas de puesta a tierra

· Cimentaciones

· Localización general 

· Planta y perfil de la línea 

· Tablas de estructuras

· Tablas de regulación de conductores y cables de guarda

Para proyectos de conexión contratados directamente con un Transportador, en el contrato de conexión se definirán las exigencias y características de la información a entregar, adicionales a las enumeradas anteriormente.
21.3 Materiales
Todos los materiales utilizados deberán garantizar su operación segura durante toda la vida útil de la línea.

Se deben cumplir los requerimientos estipulados en el Capítulo IV del RETIE, y en especial en el Artículo 25 Estructuras de apoyo de líneas de transmisión o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.

Con base en las normas técnicas vigentes y en los requerimientos propios del proyecto, se deben presentar las especificaciones técnicas utilizadas para la adquisición de materiales.  Se consideran preferibles normas técnicas de las siguientes entidades:

· AISC: American Institute of Steel Construction. 

· ANSI: American National Standards Institute. 

· ASCE American Society of Civil Engineers. 

· ASTM: American Standard for Testing and Materials. 

· AWS: American Welding Standards. 

· DAAC: Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil. 

· NTC: Normas Técnicas Colombianas. 

· IEC: International Electrotechnical Commission. 

· IEEE: Institute of Electrical and Electronic Engineers. 

· CCCSR: Código Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes.

Para el caso de las líneas del STN, y con base en los requerimientos de las especificaciones técnicas, el Transportador presentará a la UPME, todos los Formularios de Características Técnicas garantizadas de los materiales utilizados y los correspondientes reportes de pruebas de materiales y equipos, según las exigencias de las normas técnicas correspondientes.  Esta Entidad verificará y solicitará las modificaciones que sean necesarias para dar cumplimiento a este código. 

El Transportador está en la libertad de proponer diseños disponibles de proyectos anteriores, o realizar diseños específicos para el proyecto a ejecutar.

En cualquier caso el Transportador deberá presentar reportes de pruebas ejecutados por una entidad competente, según los requerimientos siguientes:
	
	PRUEBAS DE DISEÑO*
	PRUEBAS DE RUTINA
	PRUEBAS DE ACEPTACIÓN

	Cables
	
	X
	X

	Cables de guarda tipo OPGW
	
	X
	X

	Estructuras
	X
	X
	X

	Cadenas de Aisladores, herrajes y accesorios
	X
	X
	X


*Pruebas de Diseño o Memorias de Cálculo

21.4 Servidumbres
Para el caso de líneas del STN, debe entregarse información para toda la faja de servidumbre de la línea, incluyendo el censo de propietarios, uso del suelo, detalles de cruces y relación de la documentación de todos los acuerdos entre las partes.
Para los puntos en que se obtenga el ancho mínimo de la faja de servidumbre, deberá presentarse un informe que sustente técnicamente el cumplimiento de los criterios incluidos en el Numeral 2.2 Conductores de Fase del Anexo CC1.  En caso de duda sobre el cumplimiento de estos niveles, podrán hacerse medidas de verificación de estos valores, cuando se trate de una conexión por acuerdo previo entre el Transportador y el solicitante, o con la UPME para líneas ejecutadas mediante convocatorias.  Para estas verificaciones se prefiere el uso de los procedimientos estipulados en:

· Niveles de campos eléctrico y magnético sobre el terreno:
ANSI / IEEE Std 644/1994 IEEE Standard Procedures for Measurement of Power Frequency Electric and Magnetic Fields from AC Power Lines 

· Niveles de radiointerferencia:
IEEE Standard Procedures for the Measurement of Radio Noise from Overhead Power Lines.  Std 430-1986.

En cualquier caso, se deben además cumplir los requerimientos establecidos en el Artículo 24 del RETIE - Zonas de servidumbre o aquel que lo sustituya adicione o modifique.
21.5 Informes de Construcción
Para líneas de transmisión del STN, el Transportador deberá entregar a la UPME copia de la Licencia Ambiental y de la Licencia de Construcción del Proyecto.

Durante la etapa de construcción y montaje de las líneas de transmisión del STN, deberán presentarse los siguientes informes:
21.5.1 Informe mensual de avance de obra 

Tiene por objeto informar a la UPME sobre el estado y avance de los trabajos en el período.  Deberá incluir la siguiente información:

· Descripción de las actividades adelantadas durante el período. 

· Representación gráfica que muestre el avance de las macroactividades realizadas mensualmente comparándola con el avance programado para las mismas. 

21.5.2 Informe final de la obra

Tiene por objeto informar a la UPME de las características finales de construcción del proyecto.

Una vez finalizada la construcción de la línea y puesta en servicio, se debe presentar este informe, cuyo contenido será el siguiente:

Introducción

Elaborar una presentación del proyecto que relacione los antecedentes, justificación y características generales.

Ficha técnica

· Nombre del proyecto. 

· Propietario. 

· Fechas de iniciación.

· Fecha de puesta en servicio.

· Número de circuitos. 

· Tipo de conductores. 

· Configuración de estructuras y cadenas de aisladores. 

· Número de estructuras. 

· Resultados de la medición de parámetros eléctricos de la línea.

· Capacidad térmica. 

· Longitud de la línea 

· Fecha de puesta en servicio. 

· Diseñador (es). 

· Interventor (es). 

· Constructor (es) obras civiles. 

· Montador (es). 

· Fabricante (es) de equipo (s) y material (es). 

· Descripción general de la localización de la obra, región, departamento (s) y municipio (s), coordenadas geográficas (punto inicial y punto final) y vías de acceso existentes. 

· Modificaciones finales al proyecto.

Medio ambiente

Toda la documentación según las exigencias del Ministerio del Medio Ambiente para los informes correspondientes a los siguientes aspectos:

· Licencia Ambiental

· Plan de Manejo Ambiental durante la Operación y Mantenimiento 

Anexos

· Tablas de estructuras, incluyendo tipos y cantidades.

En casos especiales, se deberán presentar:

· Conexiones con otras líneas. 

· Cruces especiales.

ANEXO CC2
REQUISITOS TÉCNICOS PARA SUBESTACIONES

22. INTRODUCCIÓN 

El propósito de este anexo es establecer los requisitos mínimos para el diseño de nuevas subestaciones del STN o para el diseño de la ampliación de la subestación que conforma el Punto de Conexión al STN para tensiones de 220 kV y superiores.

En los Anexos CC3 a CC6 se incluyen las características técnicas de equipos de la subestación, tales como: Telecomunicaciones, Protecciones, Registro de Fallas y Supervisión. 

I. NUEVA SUBESTACIÓN EN EL STN
23. CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA EL DISEÑO

Para el desarrollo de cada una de las fases del proyecto se deberán involucrar los aspectos ambientales señalados en la regulación vigente.

Los parámetros para el dimensionamiento básico de la subestación deben surgir de los estudios de planeamiento elaborados por la UPME para las subestaciones del STN, o de los estudios de conexión aprobados por el transportador responsable del punto de conexión, que de acuerdo con la metodología establecida en el Código de Planeamiento, definirá los siguientes aspectos: 
· Niveles de tensión.

· Corrientes nominales y de sobrecarga de los equipos y barrajes de la subestación.

· Número de módulos y bahías iniciales y futuras de la subestación
· Configuración, de tal forma que asegure la flexibilidad operativa, seguridad y confiabilidad del STN.

· Niveles máximos de corto circuito monofásico y trifásico.

· Requerimientos de ampliación en cuanto a espacios, módulos comunes y otros.

· Requerimientos de bahías de seccionamiento.

· Capacidad de transformación de la subestación inicial y futura, número de transformadores, rango y pasos del cambiador de tomas bajo carga.

· Nivel de pérdidas en transformadores, rango de impedancias.

23.1 Localización

Para subestaciones nuevas del STN, la localización de la subestación deberá ser seleccionada por la UPME, mediante un estudio técnico-económico, considerando entre otros los siguientes aspectos:

· Facilidad de corredores de líneas iniciales y futuras.

· Topografía y características geológicas del sector. 

· Zona requerida en el Plan de Expansión.

· Usos del suelo y POT.
· Coordinación con las necesidades de expansión de los agentes relacionados con la localización seleccionada.
· Condiciones de estabilidad telúrica y de inundaciones del sitio.
23.2 Selección de la configuración 

La configuración de las subestaciones nuevas del STN debe seleccionarse asegurando que se mantenga la flexibilidad operativa, la seguridad, y la confiabilidad en el STN. Por lo anterior se debe cumplir lo siguiente:

· La selección de cualquier configuración debe apoyarse en un estudio de confiabilidad, flexibilidad operativa, mantenibilidad y seguridad.

· Para subestaciones con más de 6 circuitos en niveles de tensión superiores o iguales a 220 kV, o aquellas en que la UPME determine su necesidad, se debe adelantar un estudio de estabilidad, como parte del estudio de selección de la configuración, considerando fallas graves en barras y circuitos.

· En configuraciones de barras en las cuales se prevea un número elevado de circuitos (6 ó más) desde su concepción inicial, debe incluirse seccionamiento de barras con interruptor, en al menos una de las barras, o preverse el espacio para cuando el número de circuitos iguale o supere este valor,
· No se admitirá la configuración de barra sencilla, excepto para subestaciones terminales de una línea radial, previa justificación por confiabilidad y mantenibilidad.

· En subestaciones a 500 kV con previsión futura de más de cuatro campos, se recomienda seleccionar configuraciones de interruptor y medio o doble interruptor.

· Las configuraciones en anillo deben tener como máximo cuatro campos. 

Para los aspectos indicados en los numerales 2.3 a 2.8 del Anexo CC2, se deben utilizar normas internacionales de reconocida aceptación, así como criterios apoyados en la buena práctica de la ingeniería, por lo que se recomienda cumplir con los criterios y procedimientos de alguna de las normas expedidas por los siguientes organismos:

NTC
: Norma Técnica Colombiana

IEC
: International Electrotechnical Commission

ISO
: International Organization for Standarization

ANSI
: American National Standards Institute

Así mismo, se recomienda cumplir las recomendaciones de la IEC, cuando no existan normas para algún tema particular.
23.3 Coordinación de Aislamiento y sistema de Puesta a tierra 

La coordinación de aislamientos se deberá basar en estudios de transitorios y en las prácticas de buena ingeniería, así como en la aplicación de normas internacionales de reconocida utilización, para lo cual se recomienda usar la norma IEC 60071 de 2006.
23.3.1 Aislamiento a 60 Hz

Se debe garantizar que el STN mantenga su condición de sistema efectivamente puesto a tierra, por lo que cualquier nuevo proyecto deberá tener la previsión en el sistema de puestas a tierra y en la selección de los grupos de conexión de la transformación, para garantizar que esta condición se mantenga luego de la conexión del proyecto.
23.3.2 Distancias de seguridad

Las distancias mínimas y críticas deben cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, Artículo 29.4 Distancias de Seguridad en Subestaciones Exteriores y 29.5 Distancias de Seguridad en Subestaciones en Interiores, o aquél que lo modifique, complemente o sustituya.
23.3.3 Malla a tierra

La malla de puesta a tierra debe cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, Artículo 15. Puestas A Tierra y 23.3. Puestas a Tierra, o aquellos que lo modifiquen, complementen o sustituyan.

Para el diseño de la malla de tierra se deben utilizar criterios basados en las prácticas de la buena ingeniería, y en normas internacionales reconocidas, como las normas ANSI/IEEE para el control de potenciales de paso y toque, así como para la medición y toma de datos.
23.3.4 Apantallamiento

El sistema de apantallamiento contra descargas atmosféricas debe cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, Artículo 18.  Requisitos para protección contra rayos, en los aspectos que aplique, o aquel que lo modifique, complemente o sustituya.  
Para el diseño del apantallamiento de subestaciones se deben utilizar criterios basados en las prácticas de la buena ingeniería, en simulaciones de transitorios de descargas atmosféricas, y en la aplicación del modelo electrogeométrico.  Se recomienda observar, en los aspectos aplicables, la norma NTC 5245 vigente y las normas IEC 62305 de 2006 e IEEE 998 de 1996.

23.4 Obra Civil

Las obras civiles deberán tener en cuenta los tipos de cargas específicos que intervienen en una subestación eléctrica, y para las edificaciones se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente (NSR), observando lo que sea aplicable en otras Normas Técnicas Colombianas (NTC) sobre el tema, y revisando los requerimientos indicados en la publicación ASCE: American Society of Civil Engineers y recomendaciones IEEE.
23.5 Características técnicas de Equipos 

Para asegurar la confiabilidad, flexibilidad y seguridad en las diferentes configuraciones, como mínimo cada configuración deberá contar con los siguientes equipos por cada bahía:

Subestaciones Convencionales: Bahía de línea, transformador o compensación

	Configuración
	Interruptor
	Seccionador
	Seccionador con Cuchilla de puesta a tierra (1)
	TC
	TP
	Pararrayos

	BS
	1
	1
	1 (2)
	3
	3
	3

	BP + T
	1
	2
	1 (2)
	3
	3
	3

	DB
	1
	2
	1 (2)
	3
	3
	3

	DB + T
	1
	3
	1 (2)
	3
	3
	3

	DB + BP
	1
	4
	1 (2)
	3
	3
	3

	Interruptor y medio 
	1,5
	3
	1
	4,5
	3
	3

	Anillo
	1
	2
	1 (2)
	3
	3
	3

	BP + T
	1
	2
	1 (2)
	3
	3
	3


(1) La cuchilla de puesta a tierra puede estar o no incorporada al seccionador
(2) La cuchilla de puesta a tierra es opcional para bahías de transformación y para las bahías de compensación inductiva.  Para reactores de neutro y para líneas es necesaria. 

Para las nuevas subestaciones, el listado de elementos que conforman las bahías comunes (transferencia, acople, seccionamiento, barraje) se definirá en los documentos de selección, dependiendo de la configuración de la subestación.

Subestaciones Encapsuladas: Para las nuevas subestaciones encapsuladas, el listado de elementos que conforman las diferentes bahías se definirá en los documentos de selección, dependiendo de la configuración de la subestación. 
23.5.1 Interruptores:

Además de los criterios y procedimientos de las normas indicadas anteriormente, se deben cumplir los siguientes requerimientos:

· Los interruptores de las líneas pueden ser de mando monopolar o tripolar.  En caso de que la UPME lo determine cuando revise el estudio de conexión, específicamente apoyada en estudios de estabilidad, podrá exigir que sean de mando monopolar
· Deben tener mínimo dos bobinas de disparo

· Ciclo de recierre O- 0.3s - CO - 3min – CO
23.5.2 Seccionadores:

Además de los criterios y procedimientos de las normas indicadas anteriormente, se deben cumplir los siguientes requerimientos:

· Los seccionadores deben ser motorizados con mando local y remoto (opcional para cuchillas de puesta a tierra)
· En caso de que el seccionador de línea incorpore el de tierra, ambos mandos deben poseer enclavamiento eléctrico y mecánico
23.5.3 Pararrayos

Deben ser seleccionados a partir del estudio de coordinación de aislamientos y considerar la energía disipada, esperada durante maniobras y/o descargas atmosféricas.  Su selección debe cumplir los requerimientos del RETIE Artículo 18. Requisitos de protección contra rayos. 
23.5.4 Transformadores de potencial

Además de los criterios y procedimientos de las normas indicadas anteriormente, el número de devanados debe satisfacer los requerimientos del anexo CC.4 “Requisitos Técnicos de Protecciones” y del “Código de Medida”.

23.5.5 Transformadores de corriente

Además de los criterios y procedimientos de las normas indicadas anteriormente, también se deben cumplir los siguientes requerimientos:

· Los núcleos de medida deben cumplir el “Código de Medida”.

· Se debe garantizar la independencia de la alimentación de las protecciones principales, disponiendo como mínimo de dos núcleos de protección.

· Los circuitos secundarios deben disponer de borneras de prueba adecuadas que permitan desconectar los dispositivos en serie sin dejar abrir el secundario del transformador.

23.5.6 Trampa de Onda (si aplica)

Las trampas de onda se deben especificar con base en un estudio de frecuencias el cual debe ser aprobado por el Transportador responsable del punto de conexión. También debe especificarse la corriente de operación, la corriente de corto circuito, las condiciones de instalación, los transformadores de instrumentación, etc.
23.6 Características técnicas de Transformadores de potencia

Deben cumplir los siguientes requisitos:

· Estar dotados, como mínimo, con las siguientes protecciones: temperatura, nivel, sobre presión, presión súbita, relé de gas, deshumidificador (si posee tanque de expansión) y eléctricas (diferencial y sobre corriente).  

· El cambiador de tomas bajo carga debe contar con mandos manual y automático (local y remoto) con lógica maestro-seguidor; y debe estar dotado como mínimo de: relé de flujo, indicador de nivel, válvula de sobrepresión, filtro en línea del aceite del cambiador, tanque conservador de aceite independiente del de la cuba principal.

· Para trabajo en paralelo de varios transformadores, éstos deben tener similar impedancia en porcentaje en las bases de potencia nominal de cada transformador, el mismo número de tomas y el mismo porcentaje de variación.

23.7 Características técnicas de Sistemas de Compensación.

En los estudios de planeamiento elaborados por la UPME o en los estudios de conexión aprobados por el transportador responsable del punto de conexión, se definirá el tipo de compensación (serie, paralelo, fija, maniobrable, estática, etc.), así como su potencia reactiva y ubicación.

Los sistemas de compensación deben cumplir los siguientes requisitos:

· Los reactores deben dotarse como mínimo de las siguientes protecciones: temperatura, nivel, sobre presión, presión súbita, relé de gas, deshumidificador (si posee tanque de expansión) y eléctricas (diferencial y sobre corriente).  

· Los interruptores para esta aplicación deben especificarse libres de reencendido y pueden especificarse, si es conveniente, con capacidad de mando sincronizado.

· En el caso de bancos de condensadores en paralelo, deben disponer de reactancias limitadoras de corriente para energización.

· Todo sistema de compensación reactiva capacitiva debe evitar la amplificación de armónicos existentes en la red, por lo que deberá presentarse al Transportador responsable del punto de conexión, un estudio de armónicos, y suministrar todos los filtros que se requieran para garantizar que dicha amplificación no ocurra durante su operación.

· Para compensaciones capacitivas en serie se debe presentar un estudio de resonancias subsíncronas, que permita descartar este fenómeno sobre los sistemas de generación existentes. 

· Para compensaciones capacitivas en serie se debe presentar un estudio de protecciones que establezca las medidas remediales necesarias para mitigar los efectos de la inversión de corriente durante fallas, en los relés de protección.

23.8 Subestaciones Encapsuladas
Deben observarse las recomendaciones de normas internacionales de reconocida utilización, preferiblemente la norma C37.122.1993 “Standard for Gas Insulated Substations” o equivalentes y las normas indicadas anteriormente que apliquen.

23.9 Enclavamientos.

Se debe garantizar como mínimo los siguientes enclavamientos:

· No maniobrar los seccionadores con carga.

· Para la maniobra de un seccionador, el interruptor o los interruptores asociados, así como la cuchilla de puesta a tierra deben estar abiertos.

· Las cuchillas de puesta a tierra solo se maniobran cuando los seccionadores de línea asociados estén abiertos.

· Los seccionadores de paso directo (“by pass”) se cierran con tensión, cuando el interruptor que tienen en paralelo está cerrado.

· Un seccionador de transferencia se puede cerrar con tensión cuando hay la misma tensión en sus terminales, es decir cuando el interruptor de transferencia está cerrado.  Adicionalmente solo puede estar cerrado un seccionador de transferencia al tiempo.

· Los seccionadores de barras, en subestaciones de doble barra, se pueden operar con tensión cuando el interruptor de acople esté cerrado.

· Un interruptor, para cerrar, debe cumplir las condiciones de sincronismo entre los sistemas que conecta, debe tener los seccionadores asociados cerrados, no deben existir cuchillas de puesta a tierra cerradas (en el campo respectivo), y el equipo que se va energizar debe estar dispuesto para ello.

· Los enclavamientos deben considerarse en el diseño y realizarse en forma automática. No es aceptable su consideración solo como consignas operativas.

23.10 Otros Sistemas

23.10.1 Servicios Auxiliares:

· Los servicios auxiliares en corriente alterna de 208 V/120 V deberán diseñarse con una capacidad de potencia que soporte el dimensionamiento total de la subestación definido por la UPME.

· Los servicios auxiliares en corriente alterna, deberán poseer como mínimo dos fuentes independientes de alimentación conmutadas automáticamente.

· El sistema de corriente continua para la protección principal 1 y la protección principal 2 deberá ser independiente y tener un sistema de respaldo en caso de que cualquiera de las dos falle, de tal manera que garantice la continuidad del servicio de corriente continua ante cualquier contingencia.

23.10.2 Protecciones contraincendios.

Se debe cumplir los requerimientos establecidos en el RETIE, en especial, lo contenido que aplique, en el Capítulo V - Requisitos específicos para el proceso de Transformación, el Artículo 17.10 Transformadores Eléctricos, Artículo 17.16 Puertas Cortafuego, y el Artículo 38.3 Instalaciones Para Sistemas Contraincendio, o aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. Adicionalmente, observar las recomendaciones de las normas NFPA para muros cortafuego en subestaciones.
23.11  Materiales y Accesorios.

· Todos los materiales y accesorios utilizados deberán garantizar la operación segura y confiable durante toda la vida útil de la subestación.

· Todos los fabricantes de equipos y materiales de las subestaciones deben cumplir con los requisitos  del RETIE para los productos que les aplique, así como tener una certificación de su sistema de calidad según normas internacionales, preferiblemente la ISO 9000.

· Los cables de control deberán ser apantallados, autoextinguibles. 

· Los cables de fibra óptica en el interior de la subestación deberán ser 100% dieléctricos.

23.12 Repuestos.

El propietario de los equipos debe mantener un inventario mínimo de repuestos y de material  suficiente para las labores de mantenimiento, según sus políticas al respecto, para garantizar la operación normal de la subestación, de acuerdo con los niveles de confiabilidad, seguridad y calidad establecidos por la regulación vigente. 

23.13  Pruebas y Puesta en servicio.

· El usuario deberá entregar a la UPME, para el caso de proyectos que involucren nuevos activos del STN, o al Transportador responsable del punto de conexión, reportes de pruebas ejecutadas por los fabricantes o una entidad competente, y que satisfaga lo estipulado para cada equipo con las características garantizadas. 

· Se deben realizar, verificar y registrar todas las medidas, calibraciones, ajustes, parametrizaciones y pruebas que sean necesarias para verificar el correcto funcionamiento del equipo.
24. DOCUMENTOS TÉCNICOS.
Se debe entregar a la UPME, en caso de proyectos del STN, o al Transportador responsable del punto de conexión, en medio magnético para revisión, todas las memorias de cálculo y diseño con sus respectivos planos, correspondientes a este punto.  En caso de duda, la UPME o el transportador podrán solicitar la información adicional que consideren necesaria sobre dicho punto.

24.1 Memorias, Cálculos y Criterios de Diseño.

De todas las actividades de diseño, deberán presentarse, como mínimo, los siguientes estudios:

· Esquema funcional de la subestación

· Características y selección de equipos de potencia

· Cálculo de estructuras metálicas para pórticos y soporte de equipos

· Coordinación de aislamiento y distancias eléctricas

· Apantallamiento

· Dimensionamiento de servicios auxiliares

· Sistemas de control, instrumentación, protección y telecomunicaciones

· Malla a tierra

· Obras civiles asociadas

· Copia del estudio de impacto ambiental y/o Plan de Manejo Ambiental.  Cuando se apruebe el Proyecto, copia de la resolución mediante la cual se otorga la licencia y/o permiso ambiental

· Coordinación de Protecciones

· Cargabilidad de CT y PT

· Instalaciones Eléctricas interiores y exteriores

En cuanto a equipos de compensación, deben presentarse los estudios que sean aplicables con el fin de verificar que no se presenten impactos perjudiciales al SIN, tales como amplificación armónica, cambios bruscos de tensión al entrar en operación, sobretensiones o subtensiones.

Cada uno de los estudios deberá estar sustentado por un informe técnico que incluya, como mínimo, los siguientes aspectos:

· Criterios de diseño aplicados

· Datos básicos

· Resultados obtenidos

· Recomendaciones y conclusiones

24.2 Planos definitivos.

En los formatos estipulados en el anexo CC7, se deben presentar los originales de los planos definitivos, correspondientes a:

· Equipos de alta tensión y material de conexión

· Cables de alta tensión, control, fuerza y media tensión

· Planos eléctricos

· Diagramas unifilares de equipos de maniobra

· Diagramas de circuito

· Diagramas de localización de componentes externos o internos del equipo principal y auxiliar

· Tablas de cableado interno

· Tablas de trabajo para interfaz

· Planos de estructuras metálicas

· Planos guías de diseño de las obras civiles

24.3 Manuales.

Se deben elaborar como mínimo los siguientes manuales en español, utilizando léxico de la publicación ¨IEC multilingual dictionary of electricity¨:

· Manuales de operación y mantenimiento

· Manuales de planos eléctricos

· Manuales funcionales

24.4 Informes de Construcción. 

Durante la etapa de construcción y montaje de la subestación deberán presentarse los siguientes informes:

· Informes de avance del Plan de Manejo Ambiental según lo requiera la autoridad ambiental.

· Informe mensual de avance de obra: Mensualmente se presentará a la UPME, en el caso de proyectos de convocatoria, o al Transportador responsable del punto de conexión, un informe sobre el estado y avance de los trabajos, en el cual se detallarán todas las actividades ejecutadas en el mes que se informa. Dicho informe deberá incluir la siguiente información:

· Descripción de las actividades adelantadas durante el período. 

· Representación gráfica que muestre el avance de las macroactividades realizadas mensualmente comparándola con el avance programado para las mismas. 

· Informe final de la obra: Una vez finalizada la construcción de la subestación y puesta en servicio se debe presentar este informe, cuyo contenido será el siguiente:

· Introducción: Elaborar una presentación del proyecto que relacione los antecedentes, justificación y características generales.

· Ficha técnica :

· Nombre del proyecto 

· Propietario 

· Fechas de iniciación, según resolución CREG, si es del caso

· Fecha de puesta en servicio

· Tipo

· Esquema de conexión

· Tensiones nominales

· Número de campos

· Configuración de estructuras de pórticos y equipos 

· Características de equipos 

· Diseñador(es) 

· Interventor(es) 

· Constructor(es) obras civiles 

· Fabricante(es) de equipo(s) y material(es) 

· Descripción general de la localización de la obra, región, departamento(s) y municipio(s), coordenadas geográficas y vías de acceso existentes 

· Modificaciones del diseño del proyecto

· Diseño final 

· Información complementaria 
II. AMPLIACIÓN DE UNA SUBESTACIÓN EXISTENTE

El Usuario debe diseñar, especificar, e instalar equipos compatibles técnicamente con los equipos existentes.  Así mismo, debe mantener la filosofía de diseño y operación de la subestación existente.  Debe presentar además, las memorias de cálculo que sean aplicables, de las listadas en el numeral 7.3, y someter a aprobación del Transportador las especificaciones antes de tramitar la compra de equipos y de contratar la construcción de obras.   El transportador podrá objetar las especificaciones sólo en caso de que las mismas sean inferiores a las del resto de su subestación y que ponga en riesgo la capacidad total del conjunto para operar en las condiciones originales.  No es razón de rechazo, la no inclusión de posibles mejoras que pueda querer el transportador para su sistema.

Los servicios auxiliares para la alimentación de los nuevos equipos de conexión se deben acordar con el dueño de la instalación y en caso de que no sea posible llegar a un acuerdo, se pueden instalar nuevos por parte del dueño del proyecto, sin perjuicio de los mecanismos de imposición de servidumbres que prevé la ley en los casos en los que aplique.
Se debe acordar con el dueño de la subestación existente la posible utilización del lote en caso de que exista; así como otros costos en que se llegase a incurrir en uso de terrenos de terceros, sin perjuicio de los mecanismos de imposición de servidumbre que prevé la ley en los casos en los que aplique.
III. INSTALACIONES A CONECTAR AL SISTEMA.

El interesado deberá instalar los filtros y equipos de compensación requeridos para mitigar los fenómenos que puedan afectar al SIN tales como armónicos o centelleo (flicker), consumo de reactivos excesivos, inducciones sobre elementos metálicos (cercas, tuberías, etc.) e interferencia en los enlaces de onda portadora en circuitos adyacentes, causados por la puesta en operación del proyecto.

Para la puesta en servicio y para establecer que la instalación opera correctamente en cualquier momento, a solicitud del Transportador responsable del punto de Conexión, éste podrá hacer revisiones posteriores y podrá realizar mediciones para determinar el grado de perturbación producido por el proyecto sobre el sistema, lo que puede originar la no autorización de conexión o la notificación de la suspensión en un tiempo prudencial si no se toman las medidas correctivas, de acuerdo con el Artículo 14. Responsabilidad por la Calidad de la Potencia en el STN, de la Resolución CREG 011 de 2009 o aquella que la sustituya o modifique.
ANEXO CC3
REQUISITOS TÉCNICOS DE TELECOMUNICACIONES

25. INTRODUCCIÓN
El propósito de este anexo es establecer los requisitos mínimos para el servicio de los sistemas de telecomunicaciones.  El objeto de los servicios de telecomunicaciones requeridos al agente y/o usuario, es el de garantizar la transmisión e intercambio de información de supervisión, protección, control y análisis de fallas y cualquier otra solicitada por la CREG, necesaria para la operación confiable del SIN, entre los agentes y/o usuarios y el CND.
26. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
Para asegurar el correcto control operativo entre el Usuario y el Centro de Supervisión y Maniobras (CSM) y/o CND, según se consigne en el Contrato de Conexión, se deben establecer servicios de telecomunicaciones, según los siguientes requisitos:

a) Telefonía Operativa
b) Comunicación de emergencia

c) Canal de datos para información operativa 

d) Fax, acceso a internet o equivalentes

e) Teleprotección

f) Datos para el sistema de Registro de fallas

g) Datos para información comercial 

h) Datos para registro de Calidad de Potencia 

27. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
27.1 Telefonía Operativa.

Es el servicio por el cual el ingeniero/operador del Usuario y el ingeniero/operador del CSM o CND, responsables del control del sistema, se comunican entre sí, tanto en condiciones de operación normal como de emergencia. Debe haber como mínimo un abonado telefónico de la red operativa del CND o CSM en el Punto de Conexión - lado  Usuario.
En caso de no contar con Centro de Control, el usuario será responsable por mantener una línea telefónica dedicada para comunicación operativa entre cada instalación y el CND.  Si se cuenta con Centro de Control, se deberá tener una línea telefónica dedicada para comunicación operativa entre cada instalación del usuario y el Centro de Control, y adicionalmente, deberá existir como mínimo dos (2) extensiones telefónicas operativas del tipo Hot Line (una respaldo de la otra) entre dicho Centro de Control y el CND.

 Para conexiones de voz operativa a consolas telefónicas o a plantas de conmutación existentes en el punto de la conexión del usuario, se coordinarán los aspectos técnicos (tipo de conexión, criterios de señalización, otros) entre los agentes, CND y el usuario, los cuales se consignarán en el contrato de conexión.
27.2 Comunicación de Emergencia.

Con el fin de asegurar que no haya pérdida total de las comunicaciones operativas por voz, ante circunstancias de colapso de la red regular de telecomunicaciones, en las instalaciones de cada usuario se instalará como medio alternativo de comunicación un canal de telecomunicaciones, a través, por ejemplo, de telefonía celular, red telefónica básica conmutada, telefonía satelital, telefonía celular, radio, etc., que provea comunicación para actividades de mantenimiento y respaldo en los casos de colapso de la telefonía operativa.
27.3 Canal de datos para información operativa

Cada subestación del STN debe poseer al menos dos medios de comunicación redundantes e independientes, que permitan una adecuada transmisión de la información de SCADA desde y hacia el Centro de Control respectivo.

El enlace que permite realizar la transmisión de la información de supervisión y control debe cumplir con lo establecido en el Anexo CC6.
27.4 Fax, acceso a internet o equivalentes
En el CND, los Centros de Control, las subestaciones y las instalaciones del usuario, deberá disponerse de un servicio de Fax, acceso a Internet o equivalentes, con el propósito de intercambiar información operativa entre ellos. 
27.5 Teleprotección
Los equipos de telecomunicaciones contarán con el número de canales necesarios que permitan implementar esquemas de teleprotección, de acuerdo con los requerimientos del anexo CC4. Esencialmente tendrán la capacidad y la calidad para el envío de señales para los diferentes esquemas de teleprotección.  
Si el Transportador requiere que el Generador instale, como parte de su equipo de conexión al STN, equipo de protección cuyo esquema contemple una o varias teleseñales, deberá hacer las previsiones del caso en su equipo de telecomunicaciones.
27.6 Datos para el sistema de Registro de Fallas.
Para agentes que requieran una estación de trabajo según lo descrito en el Anexo CC.5, ésta deberá contar con un canal de datos, con la interface adecuada, que permita la conexión a los sistemas de registro de falla de forma local y remota. 
27.7 Datos para información comercial y de otras aplicaciones.
Además de los anteriores servicios de telecomunicaciones requeridos, se debe proveer la infraestructura en las comunicaciones para llevar la información siguiente desde el Punto de conexión al CND o CSM que pertenezca:

· Equipo de supervisión y control, según Anexo CC.6.

· Equipo de registro de fallas, según Numeral 9.1.4 y Anexo CC.5.

· Información comercial, según Código de Medida.
27.8 Datos para registro de calidad de la potencia.
Según requerimientos y aplicación de la Resolución CREG 024 de 2005, CREG 016 de 2007 o aquellas que las modifiquen, complementen o sustituyan, y demás resoluciones sobre el tema de Calidad de la Potencia, que le sean aplicables. 
28. NORMALIZACIÓN
Los sistemas de telecomunicaciones con sus diferentes interfaces, que sean utilizados para la prestación de los servicios descritos en este anexo, deben: 
a) Cumplir con las normas nacionales del Ministerio de Comunicaciones o en su defecto, observar aquéllas internacionales que para tal propósito haya desarrollado la UIT.  
b) Garantizar una comunicación con valores de disponibilidad del sistema de telecomunicaciones mayores o iguales al 99,6% mensual. 
c) Garantizar una calidad del canal de 1*10-9 bits en error. 
d) Garantizar sistemas de alimentación con autonomía mayor o igual a 4 horas.   Los anteriores valores serán verificados en el momento en que la Superintendencia de Servicios Públicos lo determine.
ANEXO CC4
REQUISITOS TÉCNICOS DE PROTECCIONES

29. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este anexo es presentar los requisitos técnicos de los equipos y esquemas de protección del STN que se deben suministrar en el Punto de Conexión, lado Transportador y lado Usuario.
El sistema de protecciones lo componen los relés de protección, las teleprotecciones, los transformadores de tensión y de corriente, los circuitos de disparo y los interruptores.  Este anexo trata exclusivamente sobre los equipos de protección.
30. CONSIDERACIONES GENERALES

Los equipos de protección deben cumplir los siguientes requerimientos generales:

· Detectar y reducir la influencia de una falla en el sistema eléctrico de potencia evitando daños sobre los equipos e instalaciones, manteniendo la estabilidad del sistema de potencia, y evitando poner en peligro la vida de personas y animales, así como el medio ambiente.

· Confiabilidad: Baja probabilidad de omitir disparos

· Seguridad:  Baja probabilidad de tener disparos indeseados

· Selectividad: Capacidad de desconectar sólo lo fallado, evitando trasladar los efectos de las fallas a otros lugares del STN o del SIN.

· Rapidez: Velocidad de actuación de la protección, medida como el tiempo de operación de la protección más el tiempo de apertura del interruptor debe cumplir con lo estipulado en la Resolución CREG 025 de 1995 - Código de Conexión, numeral 10.1,  de modo que garantice mantener la estabilidad del sistema.

· Sensibilidad: Capacidad de operar con cantidades mínimas.

Los requerimientos de los equipos de protecciones deben basarse en recomendaciones de normas internacionales aplicables, y en recomendaciones o exigencias del Consejo Nacional de Operación – CNO, así como en la coordinación del Centro Nacional de despacho - CND. 

Todas las protecciones deben permitir el envío de señales de monitoreo o protección a los sistemas de supervisión local, remota y registro de fallas, así como permitir la posibilidad de la transmisión de eventos por redes de comunicaciones y a la vez deben permitir la integración a redes de gestión de protecciones, remotas.  
31. ESQUEMAS DE PROTECCIÓN DE LÍNEAS

En cada extremo de líneas del STN se tendrán como mínimo dos (2) relés de protección independientes, cada uno con funciones de protección principal y de respaldo. Los esquemas de protecciones más apropiados para los equipos serán los determinados por el transportador y avalados por el CND, de acuerdo con su impacto en el sistema de potencia.

Cada protección principal deberá poseer una alimentación de C.D. independiente.  Las señales análogas provenientes de núcleos de transformadores de potencial y de corriente, deben ser tomadas de núcleos independientes para cada protección y deben tener la precisión adecuada para su aplicación.  

Para la selección de los esquemas de protección de líneas se deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

· Para líneas cuyo transporte de potencia puede poner en riesgo la estabilidad de todo el sistema, debido a su ubicación dentro de la red (cerca de generadores y grandes centros de carga), se debe enfatizar en el principio de la confiabilidad del esquema, seleccionando ambas protecciones principales con algoritmos de detección de falla diferentes.

· Para líneas radiales o cuya ubicación dentro de la red no las compromete con la estabilidad del sistema, durante los tiempos típicos de operación de protecciones de respaldo o ante recierres tripolares no exitosos, se puede considerar suficiente el criterio de utilizar protecciones de respaldo de principios similares.

La filosofía de los esquemas de protección de líneas debe ser tal que permita el mantenimiento o la indisponibilidad de uno de los equipos de protección sin sacar de servicio la línea o el circuito protegido, y sin perder ninguna función de protección.

Se entiende por esquema de protección principal de líneas, aquel que permita aclarar en ambos extremos cualquier tipo de falla interna, tanto sólida como de alta impedancia, en los tiempos establecidos en el Numeral 10.1 del Código de Conexión, y que permita iniciar los recierres monopolares o tripolares según la naturaleza de la falla y las características de la línea.  
La función de respaldo es aquélla que permite despejar fallas ante la omisión de actuación de la función principal, de acuerdo con los tiempos establecidos en el Numeral 5.10.1 del Código de Conexión.  Dicha protección no debe depender de los canales de comunicación para su actuación.

Para garantizar la selectividad y los tiempos indicados, se requiere un esquema de teleprotección entre ambos extremos, cuyo número de señales dependerá del esquema y tipo de relés adoptados.  Para las protecciones de línea con funciones de distancia o de sobrecorriente a tierra, que utilicen teleprotección, se requieren como mínimo comandos de disparo simultáneos e independientes para cada función de distancia, mientras para la función de sobrecorriente a tierra, se podrá compartir el comando entre las dos protecciones.  En todo caso, se usará una señal exclusiva para los esquemas de disparo transferido. 
Durante mantenimiento o indisponibilidad de la teleprotección, el Transportador coordinará con el CND las medidas que minimicen el riesgo asociado con la ausencia de teleprotección.

32. FUNCIONES COMPLEMENTARIAS EN SUBESTACIONES

Los esquemas de protección de líneas anteriormente descritos, deben ser complementados en cada subestación con:
· Relés o funciones de Sobretensión: Se instalarán para proteger los equipos de patio contra sobretensiones sostenidas o temporales de gran magnitud, con unidades instantáneas y temporizadas.
· Relés o funciones de pérdida de potencial en transformadores de tensión

· Protección contra cierre en falla

· Discrepancia de polos

· Localizador de Fallas: Los esquemas de protección de líneas se deben complementar con Localizador de Fallas de lectura directa independiente, o como función de las protecciones principales.

· Relé o función de Recierre: Debe permitir y controlar los recierres monopolares y/o tripolares automáticos. En caso de utilizarse en configuración anillo o interruptor y medio se debe disponer de la lógica programable maestro - seguidor.

· Relés o funciones de falla interruptor: Se instalará este tipo de protección para actuar como respaldo local en caso de falla del interruptor.  En caso de que los análisis de seguridad y estabilidad lo demuestren, y ante la existencia de respaldos suficientes, esta protección puede obviarse.

· Relés de supervisión circuito de disparo: Para garantizar alarmas en caso de indisponibilidad del circuito o de las bobinas de disparo del interruptor.

· Relé o función de chequeo de sincronismo: Para verificar las condiciones de sincronismo para los cierres manuales y recierres tripolares.

· Protección Diferencial de Barras: Para garantizar despejes ante fallas en la barra de la subestación.  La utilización de esta protección debe tener una justificación en la estabilidad.

· Registrador de fallas: Las especificaciones técnicas están consignadas en el Anexo CC.5 "Requisitos Técnicos del Sistema de Registro de Fallas".  Este requisito aplica para conexiones de Transportadores, Operadores de Red o sistemas cuya participación es activa durante eventos (generadores, grandes compensaciones, usuarios con grandes motores o generadores en línea) y su utilización será determinada por el Transportador, por el CND, o por la UPME al momento de aprobar el estudio de conexión.

· De acuerdo con las configuraciones de las subestaciones, se debe garantizar que no existirán zonas ni tramos muertos (sin protección), aunque es admisible hacer cubrimientos con respaldos, debidamente justificados.

33. PROTECCIONES DE TRANSFORMADOR DE POTENCIA Y REACTOR 
Para estos equipos al menos se debe disponer de las siguientes funciones de protección:

· Diferencial como protección principal.

· Sobrecorriente de fases y neutro.

· Sobre y baja tensión.

· Sincronismo (transformadores)

· Disparo y bloqueo. 

· Mecánicas (presión súbita, sobreflujo, temperatura y Bucholz).

· Supervisión de circuito de disparo.
34.  PROTECCIONES DE CONDENSADOR
Para estos equipos al menos se debe disponer de las siguientes funciones de protección:

· Desbalance de corriente.

· Sobrecorriente de fases.

· Sobre y baja tensión.

· Disparo y bloqueo.

· Supervisión de circuito de disparo.
35.  PROTECCIONES DE GENERADORES CONECTADOS AL STN

Para generadores se deberá disponer al menos de las siguientes funciones eléctricas de protección:

· Diferencial de generador

· Sobre y baja tensión.

· Pérdida de Sincronismo 

· Disparo y bloqueo. 

· Secuencia negativa

· Pérdida de campo

· Inversión de potencia (excepto para las turbinas no sumergidas)
· Respaldo para falla externa

· Supervisión de circuito de disparo

· Falla a tierra en el 95% estator

· Falla a tierra en el 100% estator

· Falla a tierra rotor

· Sobreexcitación

· Sobrecorriente restringida por tensión o distancia
ANEXO CC5
REQUISITOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO DE FALLAS

36. INTRODUCCIÓN

El propósito de este anexo es regular las características técnicas de los sistemas de registro de fallas asociados con el STN, que se deben suministrar en el sitio de conexión, lado Transportador y lado Usuario.
El sistema de registro de fallas busca monitorear el comportamiento dinámico del sistema de potencia. A continuación se presenta una descripción de las características fundamentales que debe tener un sistema de registro de fallas.
37. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE REGISTRO DE FALLAS
El sistema de registro de fallas estará conformado por el equipo que realice la función de registro, la Interfaz que permita la recolección de datos y la Estación de Análisis, con los accesorios requeridos para que funcione como un sistema integrado

El sistema de registro de fallas deberá poseer funciones de supervisión y se fundamentará en estructuras abiertas normalizadas, con especial énfasis en la interfaz hombre – máquina, en la red de datos y en la comunicación con sistemas remotos, utilizando un protocolo que garantice tener información segura y confiable en la estación de análisis 

Los equipos que conforman el sistema de registro de fallas deberán ser de tecnología digital,  programables y diseñados para almacenamiento de información analógica y digital.  Tendrán capacidad para registrar un mínimo de ocho (8) señales analógicas y dieciséis (16) señales digitales, para cubrir una bahía de subestación.
38. NORMAS APLICABLES

El sistema de registro de fallas, en lo referente a Thermal Test (Pruebas Térmicas), Electrical Test (Pruebas Eléctricas), Electromagnetic Compatibility (Compatibilidad Electromagnética - EMC) y Mechanical Test (Pruebas Mecánicas) debe observar las recomendaciones de las normas expedidas por los siguientes organismos y las normas recomendadas por el CNO:
	IEC
	International Electrotechnical Commission

	ISO
	International Organization for Standarization

	ITU-T
	International Telecommunications Union´s Telecommunication Standarization Sector

	CISPR
	Comité Internacional Spécial des Perturbations Radioelectriques

	ANSI
	American National Standards Institute


38.1 Activación
El sistema registrador de fallas será activado por una o varias de las siguientes alternativas: Por un comando externo, por un cambio de estado en una señal digital o por combinación lógica de estas señales, por cambios en los valores de referencia, en amplitud y en tasa de cambio para las señales análogas (tensiones, corrientes y frecuencia) según características técnicas garantizadas del equipo.

El equipo deberá registrar e indicar cuál comando o señal inició cada evento, cuáles señales cambiaron de estado y el tiempo de ocurrencia de cada cambio.  
38.2 Señales de Entrada
38.2.1  Características Generales
La exactitud de los elementos de medida del registrador deberá ser inferior o igual al 1% de la plena escala.  La conversión análoga/digital para todas las entradas análogas será mínimo de 12 bits para asegurar resolución en la reproducción de las formas de onda y en los análisis.

Las señales análogas se tomarán desde los núcleos de protección de los transformadores de medida o desde salidas de transductores apropiados y las señales digitales desde relés de protección e interruptores.  Tanto los canales analógicos como los digitales tendrán aislamiento galvánico.
38.2.2  Tensión y Corriente
Por cada bahía de circuito de línea, transformación, reactor, condensador, compensador y generación, se registrarán las tensiones de fase, y la tensión residual en el caso de ser necesario, y cuatro señales de corriente (corrientes de fase y corriente residual).
38.2.3  Señales Digitales
Por cada equipo supervisado se registrarán señales digitales de arranque y disparo de los relés de protección y del estado de los interruptores del circuito.  
38.3  Tiempo de Registro
Los tiempos de registro de datos serán ajustables en pasos mínimos que permitan el análisis completo de un evento típico:
	Prefalla
	Al menos 100 ms

	Falla
	Desde 100 ms hasta 25 s


38.4 Almacenamiento De Datos
Cada Unidad de Registro tendrá una memoria de capacidad suficiente para almacenar por lo menos toda la información contenida en 25 segundos registrados a una frecuencia de muestreo de mínimo 2880 muestras/segundo.  La memoria deberá estar protegida contra fallas en la alimentación.
38.5  Programación
El equipo deberá disponer de capacidades de autodiagnóstico para proporcionar información acerca del estado del sistema. Toda condición de mal funcionamiento será supervisada local y remotamente.

El software del equipo deberá tener la capacidad de proveer seguridad para evitar accesos no autorizados para su control, calibración y programación. . 

Los equipos de registro de fallas podrán ser programados local o remotamente desde la estación de análisis. 
38.6  Sincronización
Para garantizar la misma base en la marcación de tiempo en los eventos y alarmas, el registrador de fallas se sincronizará con la señal codificada de tiempo vía satélite suministrada por una unidad receptora preferiblemente Local, externa o interna, de señal GPS (Global Positioning System) que permita la estampación de tiempos con un error máximo de 1 milisegundo.
39. TRANSMISIÓN DE DATOS

Los datos obtenidos por el registrador de fallas se transmitirán desde las subestaciones a una Estación de análisis.

· Si durante una transmisión de datos entre un registrador y la unidad de análisis ocurre una falla en las líneas supervisadas, la falla deberá ser registrada normalmente sin pérdida o error en los datos que están siendo transmitidos o registrados.

· La transmisión de datos será de tal manera que asegure la integridad aún en presencia de fallas o ruido en el canal de comunicación.
40. ESTACIÓN DE ANÁLISIS

Estará conformada por el computador para la programación, el control y la supervisión del sistema de registro.  Estará equipada con el software necesario para el funcionamiento de la red de equipos asociados con el sistema registrador de fallas y para la administración, el procesamiento y el análisis de la información.

Para unificación de manejo, los programas deberán producir e interpretar archivos de datos en formato COMTRADE (Common Format for Transient Data Exchange) según la Recomendación IEEE C37.111, o aquel estándar que lo sustituya.
ANEXO CC6
REQUISITOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL

41. INTRODUCCIÓN

En este anexo se describen los principios generales y las características técnicas de los equipos de supervisión y control que se conectan al CND (Centro Nacional de Despacho) o a los CSM (Centro de Supervisión y Maniobra), y los diversos Centros de Control (Local de Distribución y Generación) y los mecanismos para el intercambio de información de supervisión y control entre el CND, CSM, y demás Centros de Control y otros agentes. Igualmente se describen las características mínimas que deben tener los Centros de Control.
42. GENERALIDADES 
De acuerdo con los artículos 34 y 38 de la Ley No. 143 del 11 de julio de 1994, la información requerida para el planeamiento y la operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN) debe ser suministrada o recibida, por las empresas generadoras de electricidad, las distribuidoras y las encargadas de la operación de las redes de interconexión y transmisión, en forma oportuna y confiable. Así mismo, esta información será canalizada a través del Centro Nacional de Despacho y de los agentes, según corresponda.

Los Centros de Control y CSM requieren la información para la supervisión y control de la operación de las  redes, subestaciones y centrales de generación localizadas en uno o más Sistemas de Transmisión Nacional (STN), Sistemas de Transmisión Regional (STR) o Sistemas de Distribución Local (SDL). 

El CND requiere la información para ejercer la coordinación, supervisión y análisis de la operación de las redes, subestaciones del Sistema de Transmisión Nacional (STN) y coordinación, supervisión y control de las unidades generadoras despachadas centralmente.

Asimismo, el CND está encargado de la planeación y coordinación de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN), para lo cual requiere el intercambio de información oportuna y confiable con los centros de control y demás agentes que no dispongan de un centro de control. Por su parte, los Centros de Control requieren intercambiar información para garantizar la operación segura y confiable de la red bajo su supervisión.
43. INTEGRACIÓN DE  CENTRALES DE GENERACIÓN Y SUBESTACIONES

43.1 Cobertura del CND y de los Centros de Control
Los requisitos mencionados en el numeral anterior definen la cobertura necesaria para los sistemas SCADA del CND y de los centros de control mediante supervisión directa a través de Sistemas de Control Local instaladas en las centrales y subestaciones del SIN, y mediante el intercambio de datos en tiempo real usando los enlaces entre centros de control.

Los centros de control reciben información en forma directa desde los Sistemas de Control Local instalados en las centrales de generación y subestaciones sobre los cuales tienen la responsabilidad de su operación, dentro de su área de cobertura. También, en forma indirecta, los centros de control reciben a través del CND o de los centros de control de otros agentes, la información que les permitan operar en forma segura y confiable la red bajo su supervisión.

El CND recibe directamente información de los Sistemas de Control instalados en las centrales de generación y subestaciones pertenecientes a los Sistemas de Transmisión Nacional, cuando no existe supervisión directa a través de un centro de control.

El CND recibe actualmente, en forma directa información de los Sistemas de Adquisición de Datos (DAS por su sigla en inglés), o Unidades Terminales Remotas (UTR), instaladas en las subestaciones pertenecientes al sistema de Transmisión Nacional que:

· Son de propiedad de los Transportadores.

· \SÍMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 12 \hParten o son terminales de líneas de interconexión entre Transportadores

· P\SÍMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 12 \hertenecen al STN y no están supervisadas por los CSM.

· Cierran anillos, hacen conexiones internacionales o son puntos de entrega de energía de centrales de generación que no estén supervisadas por algún CSM.
El CND recibe actualmente en forma directa información de las UTR (Unidad Terminal Remota) instaladas en las subestaciones pertenecientes al Sistema de Transmisión Nacional que: 

· son de propiedad de ISA .

· \SÍMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 12 \hparten o son terminales de líneas de interconexión de ISA

· reciben líneas de propiedad de ISA.

· \SÍMBOLO SYMBOL \f "Symbol" \s 12 \hpertenecen al STN y no estén supervisadas por los CSM.

· cierran anillos,hacen conexiones internacionales o son puntos de entrega de energía de centrales de generación que no estén supervisadas por algún CSM.

La supervisión directa de los sistemas SCADA tanto del CND como de los CSM y Centros de Control se podrá realizar por medio de Sistemas de Control Local que permitan el control de subestaciones y centrales.

Los generadores despachados centralmente que participan en el Control Automático de Generación (AGC) reciben directamente los comandos de regulación de frecuencia enviados desde el CND, a través de los Sistemas de Control Local.
El CND recibe, por el enlace de intercambio de datos en tiempo real entre centros de control, la información de las subestaciones del STN y de las centrales de generación que son supervisadas directamente por los CSM y Centros de Control, y que son requeridas para la operación del SIN.

De igual manera, los CSM y Centros de Control reciben del CND o de los Centros de Control y de otros agentes, por el enlace de intercambio de datos entre Centros de Control, la información en tiempo real de las subestaciones y centrales del SIN, que le permitan mejorar la operación de las partes de la red que están bajo su coordinación.

La información intercambiada por el enlace debe cumplir con los requisitos técnicos del CND, en cuanto a velocidad de refresco y precisión de los datos.

El intercambio de información entre el CND, los CSM, los Centros de Control y de las subestaciones que envían información directamente al CND, se hace a través de enlaces entre ellos.  Estos enlaces deben utilizar el protocolo de comunicaciones acordado entre el CND y los CSM y Centros de Control, así como los agentes de las subestaciones mencionadas.  Los nuevos enlaces utilizarán el protocolo "Intercontrol Center Communications Protocol (ICCP) o uno de los estándares internacionales IEC 60870-5-101 o IEC60870-5-104, o aquéllos que adopte el CND y sean aprobados por el CNO. 

Para las comunicaciones de datos entre el CND y los CSM y Centros de Control se requiere equipos de conectividad, canales y servidores totalmente independientes que garanticen su disponibilidad y redundancia.

Para todos los cálculos de disponibilidad incluidos en este código, serán excluidos los eventos programados en el Sistema Nacional de consignaciones SNC o de fuerza mayor.
43.2 Responsabilidad, Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Control Local
La responsabilidad de los Sistemas de Control Local y su mantenimiento deberá ser del propietario del equipo supervisado, quien podrá contratarlo con un tercero, previa inclusión de este contrato en el acuerdo de conexión o de servicio.

Cuando por decisión del CND o de los CSM y Centros de Control se modifique el protocolo de comunicación especificado para los Sistemas de Control Local, el Centro de Control que efectuó la modificación debe informar al propietario del equipo sobre esta modificación.  El Centro de Control debe garantizar el soporte del protocolo anterior mientras se cumpla la vida útil reconocida regulatoriamente para los Centros de Control. En caso de no soportarlo, quien efectuó la modificación debe implementar las interfaces necesarias para mantener la conectividad con el Centro de Control.

El responsable del  Sistema de Control Local asumirá los pagos de los costos a que haya lugar cuando efectúe cambios en las mismas debidos a causas no imputables al CND o a los centros de control. 
43.3 Información de Centrales de Generación y Subestaciones
En los numerales siguientes se describe la información que se requiere para la operación de centrales de generación y subestaciones.
43.3.1 Medidas

Las medidas trifásicas que deben supervisar los Centros de Control son: potencia activa y reactiva de: líneas, transformadores, unidades generadoras, reactores, condensadores, SVC (Static Var Compensators), VQ (Controladores Voltaje-Reactivos) y cualquier otro dispositivo para control de tensión o carga, corrientes de líneas, tensión de barras, para las todas las subestaciones del STN, tensión en líneas y posición del cambiador de tomas de los transformadores.

Para las subestaciones del STN con acoples de barras, se deberá tener medidas de corrientes monofásica o trifásicas del acople. 
43.3.2 Entradas Digitales

Las entradas digitales comprenden las indicaciones utilizadas para señalizar: posición de interruptores y seccionadores, alarmas, estado Local-Remoto para telecomandos con su respectivo estampado y precisión de tiempo, y para control automático de generadores, estado de conexión a control conjunto de generadores e indicación de posición de derivaciones de transformadores con movimiento bajo carga. 
43.3.3 Control Automático de Generación (AGC).

Aquellas centrales generadoras que participan del sistema AGC reciben directamente los comandos de regulación enviados desde el CND. En caso de que en la central exista un sistema de control conjunto de potencia, el sistema de control debe entregar una señal de referencia ("set-point") o pulsos de subir/bajar al controlador conjunto, el cual distribuye la potencia requerida entre los diversos generadores conectados en ese instante a dicho esquema de control.

En conexiones internacionales el CND realizará el control por desviación de intercambios y frecuencia.

Las señales y el control requerido para el AGC se preestablecerán conjuntamente entre el CND y el generador de acuerdo con las reglas de operación del AGC, y en concordancia con la resolución CREG 083 de 1999 o aquella que la modifique, adicione o sustituya.

43.3.4 Telecomandos 

Previo acuerdo escrito entre el propietario del equipo y el CND o CSM o Centro de Control respectivo, se podrá enviar señales de telecomando a interruptores o cambiadores de toma de transformadores.

43.3.5 Registro Cronológico de Eventos (SOE-Secuence Of Events)

Los Centros de Control deben registrar la información de cambios de estado de interruptores, seccionadores y alarmas en forma secuencial de eventos (SOE). La información registrada debe garantizarse con una resolución de al menos 1 ms. 

La información del registro de eventos se envía desde los Centros de Control al CND para facilitar el análisis de fallas.  Cada evento que se registre debe contener por lo menos la siguiente información: fecha y hora con resolución de 1 ms,  identificación de la subestación, identificación del elemento que cambió de estado y el estado final del dispositivo.
43.4 Características de  los Sistemas de Control Local 
Los Sistemas de Control Local deben contar con las características técnicas que permitan cumplir con la información especificada en el numeral anterior. 
43.4.1 Ampliaciones

Los sistemas de control local deben garantizar la capacidad de expansión de señales de equipos de la subestación o central.
43.4.2 Disponibilidad

Los datos de cada central o subestación del STN y STR, medidos en los centros de control respectivos, deberán mantener una disponibilidad mínima del 98% mensual. Se hará seguimiento mensual para lo cual las empresas enviarán la información al CND en los primeros 15 días del mes siguiente.

El CND presentará un reporte trimestral al CNO con el promedio por agente, 30 días después de finalizado el trimestre. En aquellos casos en que los indicadores se incumplan 2 o más veces en forma consecutiva, los agentes y el CND establecerán planes de mejoramiento conjunto entre los centros de control y el agente. El CND presentará al CNO informes trimestrales de avance de los planes de mejoramiento acordados. 
43.4.3 Sincronización 

Se requiere sincronización de tiempo en los registros de eventos del sistema eléctrico. Para ello en los Centros de Control, se debe contar con equipos de reloj de alta precisión. Las centrales y subestaciones del STN y STR deben ser sincronizadas preferiblemente de forma local con relojes sincronizados con la base de tiempo del sistema GPS, y en todo caso no deberán tener un error de tiempo superior a 1 ms.

43.5 Calidad de la Información de los Centros De Control
El CND y los CSM deben disponer de los programas de estimación y análisis de red para validar los datos del SCADA (Supervisory Control And Data Adquisition) y efectuar los análisis operativos que garanticen la seguridad en la operación; para ello deberán contar con aplicaciones de red o sistemas de manejo de energía – EMS (Energy Management System).  Las aplicaciones de red de EMS en tiempo real deben estar compuestas al menos por los siguientes programas: Configurador de Red (CR), Estimador de Estado (ES), Flujo de Carga del Operador (FCO), Análisis de Contingencias (AC) y casos de estudio.  Los agentes que se conecten a los centros de control deben garantizar la calidad de las señales de información que intercambian con los centros de control, para ello dispondrán de los datos, medidas y estados de la red de tal forma que se refleje la topología y el comportamiento real del sistema eléctrico.

Cuando se detecten problemas de calidad de los datos de intercambio, entre el Centro de Control y los agentes, se procederá a evaluar en forma conjunta la solución más inmediata y efectiva, y se establecerá un plan de acción para su normalización.
ANEXO CC7
GUÍAS PARA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PLANOS DEL PUNTO DE CONEXIÓN
44. INTRODUCCIÓN

Este anexo presenta las guías sobre la elaboración y presentación de planos, diagramas,  manuales, información sobre pruebas y memorias de cálculo que debe tener cualquier proyecto de conexión y que debe ser entregada a la UPME en caso de tratarse de activos de uso del STN.

Toda la documentación relacionada con el proyecto debe utilizar el sistema internacional de unidades, tal como se estipula en Resolución No. 1823 de 1991 de la Superintendencia de Industria y Comercio y en el RETIE.
En caso de que se presente ambigüedad en la terminología técnica relacionada con el proyecto, son preferibles las definiciones que se estipulen en la última publicación al respecto, de "IEC multilingual dictionary of electricity" y en las recomendaciones de la CCITT en los aspectos de comunicaciones.

Los planos se deben elaborar siguiendo las pautas estipuladas en el RETIE y preferiblemente observando la Publicación "ISO Standards Handbook 12" y los formatos de la serie ISO-A.

Además de la copia en medio físico, se debe disponer de  copias de los planos en medio magnético, en lenguaje y versión que sea aplicable y razonable de disponer en el mercado en el momento de efectuarse el Contrato de Conexión.

La lista de documentos debe incluir como mínimo información sobre los planos, diagramas, manuales y pruebas, con el contenido que se indica en los siguientes numerales:

45. PLANOS

Deberá existir un listado general de planos.

Su elaboración se debe realizar de acuerdo con lo estipulado en el RETIE y preferiblemente observando la última edición (o reemplazo), de las siguientes normas:

· Publicación IEC 60027-1: "Letter symbols to be used in Electrical Technology ".

· Publicación IEC 61082-1: “Preparation of documents used in electrotechnology”.

· Publicación  IEC 60416-1: “Basic principles for graphical symbols for use on equipment: "General principles for the creation of graphical symbols for use on equipment"

· Publicación IEC 60417:  "Graphical symbols for use on equipment.  Index, survey and compilation of the single sheets"

· Publicación IEC60617:  "Graphical symbols for diagrams" 

· IEC61346 Structuring principles and refrence designation

· IEC 61355 Classificatipon and designation of docuemnts for plants systems

· IEC 61360 Standart data element tupes for electric component

· IEC61666 Identificatión of terminla with a systems

· ISO11714 Design of graphical symbols

· ISO14617 Graphical symbols for diagram

· ISO Standards handbook 12.

· Publicación IEC  “Subestation configuration”

En la introducción de la documentación se deben incluir la simbología, la nomenclatura, la Información genérica en los planos y las guías para la elaboración e interpretación de diagramas de circuito.

45.1 Planos de Equipos de Alta Tensión
Los planos o catálogos de cada tipo de equipo deben mostrar al menos la siguiente información:

· Dimensiones y masas

· Material de los componentes y su ubicación

· Máximas fuerzas admisibles sobre los bornes.

· Detalles de los bornes de alta tensión y de puesta a tierra.

· Detalle de las cajas terminales.

· Parámetros eléctricos.

· Línea de fuga

· Distancia de arco.

· Detalle para fijación a la estructura soporte.

· Volumen de aceite o SF6
· Dimensiones máximas y mínimas de la porcelana.

· Centro de gravedad.

· Centro del área proyectada.

· Área proyectada

· Detalles de pernos, tuercas y arandelas para fijación a la estructura soporte.

· Frecuencia natural

· Amortiguamiento

· Plano propio de cada equipo, indicando distancias y dimensiones.

· Plano de plantas y cortes de cada equipo.
45.2   Planos de Plantas y Cortes
Los planos de plantas y cortes deben incluir al menos la siguiente información:

· Forma de la conexión entre equipos y barrajes

· Verificación de distancias eléctricas.

· Localización de cajas terminales y gabinetes de agrupamiento.

· Ubicación e identificación de equipos de alta tensión, conectores de alta tensión y    de puesta a tierra, conductor, cable de guarda y barraje tubular.

· Localización de vías con las distancias de seguridad para circulación

· Plano completo con las dimensiones reales de los equipos. Se debe incluir     distancias eléctricas, tanto de seguridad como los  valores básicos.
45.3  Planos de Obra Civil
Los planos de obra civil deben incluir al menos la siguiente información:

· Plano de localización

· Plano de urbanización del lote

· Plano de adecuación 

· Planos de planta y corte de las edificaciones principales y del patio de conexiones.

· Planos arquitectónicos.

· Planos de instalación hidráulica, sanitaria, eléctrica, aire acondicionado, etc.

· Plano de vías y circulación

45.4 Planos Eléctricos
45.4.1 Diagramas de Principio

· Diagrama unifilar 

· Diagrama de protección

· Plano de la lógica de disparo

· Diagramas esquemáticos de control y protección

· Diagrama de medición

· Diagrama de flujo de secuencias de maniobra

· Diagrama lógico de enclavamientos

· Diagrama unifilar del sistema de registro de fallas.

· Diagrama unifilar del sistema de comunicaciones

· Diagrama de la red de gestión de protecciones

· Plano de alimentación y distribución de servicios auxiliares, tanto para     corriente continua Vcc, como para corriente alterna Vca

45.4.2  Diagramas de Circuito (Esquemáticos)

Los diagramas de circuito deben tener todos los diagramas de secuencias y diagramas secuenciales en el tiempo que sean necesarios para clarificar la operación del sistema y deben mostrar todos los terminales de reserva, contactos de relé, etc.

Los diagramas de circuito deben elaborarse con las siguientes características:

· Sistema de referencia de red, usando preferiblemente referencias con  números de hoja y designación de fila (Ver IEC61082  Preparation of documents used in electrotechnology).

· Representación del circuito desensamblado (Ver IEC61082  Preparation of documents used in electrotechnology).

· Diagramas insertados para las partes referenciadas (Ver IEC61082  Preparation of documents used in electrotechnology).

· Identificación de ítem de acuerdo con el método 1 y usando la designación funcional (Ver Publicación IEC 61346 Industrial systems, installations and equipment and industrial products - Structuring principles and reference designations - Part 1: Basic rules).

· Estos planos deben contener todas las conexiones eléctricas, con sus referencias cruzadas de un plano a otro claramente

45.4.3  Diagramas de Disposición Física de Elementos

Los diagramas de localización deben contener información detallada sobre la localización de componentes del equipo, por ejemplo borneras, unidades enchufables, subconjuntos, módulos, etc. y deben mostrar la designación del ítem que se usa en los diagramas y tablas donde son utilizados.

45.4.4 Tablas de Cableado

Las tablas de cableado deben ser preferiblemente elaboradas de acuerdo con la Publicación IEC 60 391 y deben incluir lo siguiente:

· Tabla de alambrado interno: Esta tabla debe mostrar todas las conexiones dentro de una unidad de una instalación.

· Tabla de cableado externo: Esta tabla debe representar todas las conexiones entre las diferentes unidades de una instalación.

· Tabla de borneras: Esta tabla debe mostrar todas las borneras y bornes (con su disposición física) y los conductores internos y externos conectados a aquellos.

· Incluir la tabla de puentes y conexiones entre borneras

45.4.5  Lista de Cables

En esta lista se consignará por cada cable, el calibre tipo, sus puntos de conexión, longitud.

Las tablas de cableado deben usar marcación dependiente del extremo local (Ver por ejemplo la cláusula 5.1.2 de la Publicación IEC 60 391).
45.5  Planos de Estructuras
Los planos de estructuras deben incluir al menos la siguiente información:

· Lista de planos

· Planos de las plantillas para colocación de los pernos de anclaje.

· Planos de planta y corte

· Arboles de carga

· Planos de detalle de cada tipo de estructura.

· Peso en kilogramos y relación de la tornillería utilizada.

· Plano de la malla de tierra incluyendo todas las conexiones, terminales y conectores

· Conexiones de la malla de tierra a todos los equipos.

· Plano de apantallamiento
45.6  Planos de Servicios Auxiliares y de Emergencia
Los planos de servicios auxiliares y de emergencia deben incluir al menos la siguiente información:

· Diagrama unifilar

· Planos de disposición

· Planos esquemáticos

· Planos de cableado

· Planos de disposición física de equipos en los tableros.

· Lista de materiales y equipo con sus características técnicas.

· Disposición de bancos de baterías.

· Plano de cargadores de baterías.

· Plantas de emergencia 
46.  MANUALES

Los manuales se deben elaborar en castellano y deben preferiblemente utilizar el léxico de la Publicación  "IEC multilingual dictionary of electricity",  y estar conformes con la última edición de las siguientes normas:

· Publicación IEC 60278:  "Documentation to be supplied with electronic measuring apparatus", en lo aplicable.

· Publicación IEC62271 High-voltage switchgear and controlgear - Part 1: Common specifications, en lo applicable.
· Publicación IEC 60848: GRAFCET specification language for sequential function charts”

· Publicación IEC61082: "Preparation of documents used in electrotechnology". 

· IEC SC 3B (Sec.) 51: "Documentation of power and central systems for plants".

· ANSI/IEEE C37.1:  "IEEE Standard definition, specification, and analysis of systems used for supervisory control, data adquisition, and automatic control".
46.1 Manuales de Operación y Mantenimiento
Los manuales de operación y mantenimiento deben contener al menos la siguiente información:

· Guía de Operación: En esta parte se debe indicar cómo es la operación de la subestación, describiendo sucintamente las pautas de diseño y las acciones  correctivas  cuando se presenten eventos anormales y alarmas.

· Información sobre los sistemas de protección y control: Se debe dar una información sucinta de los sistemas de protección y control, incluyendo al menos la siguiente información: 

· Diagrama unifilar, diagrama de protección, diagrama de medición y diagrama del sistema de registro de fallas

· Diagramas de programación y lógicas desarrolladas dentro de la protección.

· Para los sistemas de control convencional se deben incluir los diagramas de flujo de secuencia de maniobras y diagramas lógicos de enclavamientos.

· Para los sistemas de control basados en tecnología digital o numérica se deben incluir los diagramas de flujo de secuencia de maniobras y diagramas lógicos de enclavamientos.  Adicionalmente, se debe incluir el diagrama funcional preparado preferiblemente de acuerdo con la Publicación   IEC60848 Praparation of funtion charts for control systems.  

· Se debe incluir la base datos y las respectivas direcciones de dicha base de datos

· Información sobre los sistemas de comunicaciones.

· Redes de gestión de protecciones 

· Características técnicas garantizadas.

· Información sobre los equipos de alta tensión:

· Información general sobre las características y particularidades del equipo.

· Instrucciones de operación.

· Instrucciones de mantenimiento y reparación.

· Planos e información que se estipula en la sección 5.13. 

· Información sobre las medidas de mantenimiento a observar.

· Resultado de las pruebas en fábrica de los equipos.


Información sobre los sistemas de protección, control y comunicaciones:

· Información general sobre las características y particularidades del equipo.

· Instrucciones de operación.

· Instrucción de mantenimiento y reparación.

· Información como la estipulada en la Publicación IEC-61187 Electrical and electronic measuring equipment - Documentation) incluyendo:

· Manual de instrucciones, con todos los suplementos especificados en la cláusula 5 literal o.

· Lista de empaque de los repuestos.

· Bitácora para mantenimiento.

· Diagramas de circuitos impresos.

· Lista de componentes y sus reemplazos.

· Se debe incluir los resultados de las pruebas de puesta en servicio. 

46.2  Manuales de Montaje
Los manuales de montaje deben contener al menos la siguiente información:

· Guías generales para el montaje.

· Instrucciones para transporte, almacenamiento y montaje de los equipos de alta tensión, protección, control, y comunicaciones.  Dichas instrucciones preferiblemente deben seguir los delineamientos de las cláusulas 10.2  y 10.3 de la Publicación IEC62271 High-voltage switchgear and controlgear - Part 1: Common specifications. 
· Formato para cada equipo en el cual se consignen los resultados de las pruebas en sitio.

· Se deben incluir los Planos y diagramas propios de cada equipo.

· Se deben suministrar las instrucciones propias de cada equipo, con sus características técnicas y recomendaciones propias de fábrica.

· Se debe indicar claramente los pasos para ensamblar  y armar completamente un equipo.
46.3  Manuales de Planos Eléctricos
Los manuales de planos eléctricos deben contener al menos la siguiente información:

· Lista de planos

· Diagramas de circuito. Planos esquemáticos de control y protección

· Diagramas de localización

· Tablas de cableado

· Diagrama de red de gestión

· Programación y configuración del relé
47.  PRUEBAS

47.1 Pruebas Tipo
Se deben disponer copias de los reportes de pruebas  tipo que satisfagan lo estipulado para cada equipo en particular.  Para efectos prácticos, las pruebas que de acuerdo con IEC se denominan "Pruebas Tipo" en el IEEE se denominan "Pruebas de Diseño", por lo tanto ambas terminologías son equivalentes.

47.2  Pruebas de Rutina y Aceptación
Los equipos se deben ensamblar completamente para someterse a las pruebas de rutina y aceptación, las cuales se deben realizar de acuerdo con las normas que las rigen.

Sólo deben aceptarse equipos que cumplan satisfactoriamente las pruebas de rutina y aceptación.

· Se debe indicar los protocolos de la base de datos y las respectivas direcciones de cada uno de los elementos que la conforman.

· No se deben indicar pruebas de componentes, sino pruebas a equipos completos.

· Se deben anexar los resultados de todas las pruebas de rutina y aceptación ejecutadas, debidamente firmadas 

47.3 Pruebas de Campo y Puesta en Servicio
Las pruebas de campo para los equipos del punto de conexión, las ejecutará el Transportador en conjunto con el Usuario y el supervisor del fabricante de los equipos.  El supervisor debe proponer los formatos para el registro de la  prueba de los equipos.  El Usuario debe elaborar el protocolo de las pruebas y verificaciones para la puesta en servicio.

Se debe disponer de todas las pruebas de puesta en servicio, debidamente elaboradas. 

47.4 Plan de Pruebas
El plan de pruebas debe incluir al menos, la siguiente información:

· Equipo a probar

· Fecha prevista para la ejecución de las pruebas

· Normas que rigen la prueba

· Pruebas a realizar

· Tipo de prueba: rutina, aceptación o prueba de acuerdo con la práctica del fabricante.

· Procedimientos, incluyendo formato del fabricante para el registro de la prueba.

· Equipos e instrumentos de prueba y criterios de calibración.

· Criterios de aceptación de las pruebas.

48. MEMORIAS DE CÁLCULO
· Verificación de las solicitudes sísmicas de los equipos de alta tensión y tableros.

· Cargas ejercidas por los equipos de alta tensión sobre la estructura soporte, debidas a:

· Cargas de sismo.

· Cargas de corto circuito calculadas preferiblemente en conformidad con la guía CIGRE WG2/SC23 1987 "The mechanical effects of short-circuit currents in  oper air subestations".

· Cargas de viento.

· Calculo de cortocircuito  en la subestación o nodo de conexión

· Ajustes de los relés de protección, registradores de fallas y localizadores de fallas, de acuerdo con los criterios y estudios del sistema que el Transportador suministre.  Se debe incluir el cálculo de la carga real en los circuitos secundarios de tensión y de corriente incluyendo el consumo del cable.

· Se debe disponer de la programación y configuración de los relés de protección

· Cálculos del sistema de comunicaciones.

· Cálculos de la malla de tierra, incluyendo tensiones de paso y tensiones de toque

· Calculo del apantallamiento

· Cálculo de las tensiones de tendido de las derivaciones y barras, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

· La tracción permanente (every day stress) objetivo es de 10 N/mm².
· Las tensiones de tendido deben darse desde +10C.C en pasos de +5C a +40
ANEXO CC8

REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN DE CABLES AISLADOS AL STN

49. INTRODUCCIÓN

Este Anexo presenta la descripción de los requisitos técnicos mínimos que debe reunir cualquier cable aislado a tensiones iguales o superiores a 220 kV, para su conexión al STN, cuya composición sea Polietileno Reticulado Baja densidad (Low density thermoplastic polyethylene-PE), Polietileno Reticulado de Alta Densidad (High density thermoplastic polyethylene-HDPE), Polietileno Reticulado (Cross-linked polyethylene-XLPE) y Etileno-Propileno flexible (Ethylene-propylene rubber-EPR).  En caso de utilizar otros materiales de aislamiento, la UPME determinará la aplicabilidad de este anexo  Estos requisitos son exigibles para nuevas conexiones a la red de transmisión, bajo las condiciones del estado del arte y del desarrollo tecnológico actuales y deberán revisarse periódicamente en concordancia con los nuevos desarrollos tecnológicos que se presenten.

En ningún caso el cumplimiento de los criterios y la entrega de la documentación exigida exonerarán al transportador de su responsabilidad sobre las condiciones ambientales, de confiabilidad, seguridad y calidad del Proyecto.

El Capítulo IV del RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas) o aquel que lo sustituya, adicione o modifique, estipula exigencias para el proceso de transmisión, que deben ser cumplidas obligatoriamente.
50. CRITERIOS DE DISEÑO

Para cables aislados conectados al STN, todos los criterios de diseño y especificaciones técnicas deberán asegurar que los mismos cumplan los niveles de confiabilidad, seguridad y calidad definidos para el STN, durante toda la vida útil, así como los requerimientos ambientales.

50.1 Longitud de los Cables
En todas las actividades relacionadas con diseño, cálculo, tendido, estimación de materiales y construcción, se entiende que el cable está comprendido entre los terminales de salida de cada extremo del mismo. 
50.2 Cables de Fase
Los cables de fase deberán seleccionarse para dar cumplimiento a las siguientes exigencias técnicas:

· Capacidad mínima de transporte en régimen permanente y nivel de sobrecarga temporal, definidos para cada cable específico en el plan de expansión aprobado por la UPME, la cual debe basarse en las condiciones de emergencia o contingencia que defina la UPME para el cable.
· Tener una resistencia eléctrica, medida en (/km a 20°C, igual o menor a la determinada por la UPME, la cual se basará en las normas que aplique en su determinación, y habrá de calcularse con base en un análisis económico del uso proyectado del cable durante el período de planeamiento, o determinada por el usuario en caso de tratarse de cables que no hacen parte del STN.
· Los niveles de campos magnéticos sobre el terreno no deberán superar los valores establecidos para líneas de transmisión aéreas, en las regulaciones del RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas).

· En relación con la cargabilidad de los cables, se deben hacer estudios de resistividad térmica de los suelos y/o del medio de disipación, o utilizar criterios de estándares internacionalmente aceptados para tal fin, tales como la IEC 60840 y la IEC 62067.
· Cuando los cables sean instalados directamente enterrados, o cuando se instalen en canalizaciones que puedan inundarse, los mismos deberán soportar la humedad esperada en su ambiente de instalación.
· Los cables submarinos deberán tener protección adecuada frente a la salinidad, el agua y los organismos marinos.

50.3 Cables de Protección
Los arreglos de cables deberán tener cable de tierra que garantice el adecuado retorno de las corrientes de falla.  La pantalla del cable y/o una disposición de conductores alrededor de la misma, puede ser usada para tal fin cuando sea diseñada con este propósito.

La selección del cable de tierra o de la pantalla del cable se debe basar en su soportabilidad frente a las corrientes de cortocircuito.

El agua de mar no se acepta como retorno equivalente a un cable de tierra.
50.4 Puesta A Tierra   

El sistema de puesta a tierra de los cables deberá diseñarse según las condiciones específicas de los mismos, y del sitio de ubicación, buscando preservar la seguridad de las personas, con base en el RETIE (Artículo 23.3 del RETIE o aquel que lo sustituya adicione o modifique) y observando estándares internacionalmente aceptados, tales como la norma ANSI / IEEE 80 - 2000, IEEE Guide for Safety in AC Substation Grounding).

50.5 Pantalla

La pantalla del cable deberá ser diseñada para controlar el campo eléctrico, y su instalación debe ser tal que se garantice el control de potenciales de toque por inducciones magnéticas producidas durante funcionamiento normal y durante fallas, para lo cual deberá diseñarse un sistema de trasposición o disposición de tramos de pantalla que garanticen dicho control de potenciales y los aislamientos pertinentes a tal fin.

La protección de la pantalla deberá ser diseñada en función de las condiciones ambientales, de los requerimientos térmicos y del diseño de la canalización.

50.6 Aislamiento
El dimensionamiento eléctrico del aislamiento de los cables se debe definir con base en estudios de sobretensiones debidas a los efectos asociados por las descargas atmosféricas (indirectas), a  sobretensiones de maniobra y a sobretensiones de frecuencia industrial.

Para evaluar el comportamiento ante descargas eléctricas atmosféricas  de cables del STN, en los puntos de conexión a líneas aéreas, se debe considerar como parámetro de diseño un margen entre los niveles de protección de descargadores y el nivel básico de aislamiento del cable,  de acuerdo con normas internacionalmente aceptadas para coordinación convencional de aislamientos no recuperables, tales como las normas IEC.

El comportamiento del cable ante sobretensiones de frecuencia industrial, deberá asegurar su permanencia en servicio continuo.

No se permite el uso de pararrayos para controlar sobretensiones de frecuencia industrial.
50.7 Medidas de Seguridad
Todos los diseños, materiales, actividades de construcción y montaje, operación y mantenimiento de los cables deberán garantizar la operación segura y confiable durante su vida útil garantizada.

En especial se deben cumplir todos los requisitos del RETIE, o aquel que lo sustituya, adicione o modifique, en especial lo relativo al Capítulo IV de dicho reglamento.

50.8 Servidumbres

El ancho de la faja de servidumbre requerida, será establecido por el propietario del cable, y deberá tener todas las previsiones para proteger y señalizar las canalizaciones, a fin de prevenir que maquinarias o herramientas puedan atentar contra la integridad del cable y por ende de las personas, ambiente o animales a  su alrededor.
La selección del ancho de la faja de servidumbre debe considerar los efectos de los campos magnéticos sobre elementos metálicos y sobre las personas y demás seres vivos, así como consideraciones sobre mantenibilidad y reposición, efectos de fallas del aislamiento sobre el medio circundante, y riesgos debidos a operación de maquinarias en sus cercanías. 
50.9  Señalización 

Se debe cumplir lo estipulado en el Artículo 28.2 del RETIE, o aquel que lo modifique o sustituya.  En especial se requieren símbolos que prohíban perforar el cable con clavos y otros objetos.
Se debe establece señalización para las demás redes de servicios públicos que pueden ir enterradas para contar con distancias de seguridad.
51. DOCUMENTOS TÉCNICOS

Toda la información definida a continuación, deberá presentarse en medio magnético a la UPME, quien verificará el cumplimiento del presente código.  En caso de duda, la UPME podrá solicitar la información adicional que considere necesaria.
51.1 Características Técnicas
La información mínima a entregar sobre los cables, deberá ser preferiblemente entregada con base en los requerimientos de la norma IEC 62067 de 2006, y  corresponde a:

· Tensión Nominal (kV)

· Tipo de conductor, material, número de hilos y área transversal (mm2).

· Resistencia D.C. del conductor

· Material y espesor del aislamiento

· Tipo de proceso de manufactura del sistema de aislamiento

· Material y construcción de la pantalla metálica (número de hilos si los hay)

· Espesor nominal de la pantalla y resistencia D.C.

· Material y espesor nominal de la chaqueta de protección de la pantalla

· Diámetro nominal del conductor de fase

· Diámetro nominal del cable completo

· Capacitancia entre conductor y pantalla/chaqueta metálicas

51.2 Informes de Diseño

De todas las actividades de diseño, deberán presentarse, los siguientes estudios:

· Selección de ruta.

· Selección de conductores de fase.

· Diseño del cable de protección para fallas a tierra

· Diseño del Sistema de puesta a tierra. 

· Selección y coordinación de aislamiento. 

· Estudio de inducciones en pantallas y su mitigación. 

· Estudio de Campos magnéticos en la superficie del terreno.

· Estudio de geología y suelos (resistividades eléctricas y térmicas, estabilidad de taludes, etc.)

Cada uno de los estudios deberá estar sustentado por un informe técnico que incluya, como mínimo, los siguientes aspectos:

· Descripción de la metodología utilizada. 

· Datos básicos. 

· Resultados obtenidos. 

· Recomendaciones y conclusiones.

51.3 Planos Definitivos

Se deben presentar los planos definitivos (tal como construido), correspondientes a:

· Localización general. 

· Planta y perfil del cables identificando otros elementos enterrados y obstáculos. 

· Dimensionamiento de canalizaciones.

· Transposiciones de pantallas (cuando sea necesario, según los estudios respectivos)

· Esquemas de puesta a tierra.

Para proyectos de conexión contratados directamente con un Transportador, en el contrato de conexión se definirán las exigencias y características de la información a entregar, adicionales a las enumeradas anteriormente.
51.4 Materiales

Todos los materiales utilizados deberán garantizar su operación segura durante toda la vida útil del cable.

Se deben cumplir los requerimientos estipulados en el Capítulo IV, y en especial el Artículo 25 del RETIE, en aquellos apartes que le sean aplicables a cables,  o aquel que lo sustituya, adicione o modifique.

Con base en las normas técnicas vigentes y en los requerimientos propios del proyecto, se deben presentar las especificaciones técnicas utilizadas para la adquisición de materiales.  Se consideran aceptables normas técnicas de las siguientes entidades:

· AISC: American Institute of Steel Construction. 

· ANSI: American National Standards Institute. 

· ASCE American Society of Civil Engineers. 

· ASTM: American Standard for Testing and Materials. 

· AWS: American Welding Standards. 

· DAAC: Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil. 

· NTC: Normas Técnicas Colombianas. 

· IEC: International Electrotechnical Commission. 

· IEEE: Institute of Electrical and Electronic Engineers. 

· CCCSR: Código Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes.

Para proyectos del STN, con base en los requerimientos de las especificaciones técnicas, el Transportador presentará a la Entidad designada, todos los Formularios de Características Técnicas garantizadas de los materiales utilizados y los correspondientes reportes de pruebas de materiales y equipos, según las exigencias de las normas técnicas correspondientes.  Esta entidad verificará y solicitará las modificaciones que sean necesarias para dar cumplimiento a este código. 

El Transportador está en la libertad de proponer diseños disponibles de otros proyectos en operación, o realizar diseños específicos para el proyecto a ejecutar.

En cualquier caso el Transportador deberá presentar reportes de pruebas ejecutados por una entidad competente, según los requerimientos siguientes:
	
	PRUEBAS DE DISEÑO (tipo)*
	PRUEBAS DE RUTINA (en fábrica)
	PRUEBAS DE ACEPTACIÓN (en sitio)

	Cables
	X
	X
	X

	Cables de Tierra
	
	X
	X

	Bujes y accesorios de conexión
	X
	X
	X


*Pruebas de Diseño o Memorias de Cálculo

51.5 Accesorios

Se deberán declarar las siguientes características de los accesorios:
· Nombre del fabricante

· Nombre del fabricante

· Tensión nominal

· Tipo, identificación, fecha de manufactura

· Herramientas, herrajes y ajustes necesarios

· Tipo, referencia, número y cualquier otra identificación de conectores

51.6 Servidumbres

Debe entregarse información para toda la faja de servidumbre de los cables, incluyendo el censo de propietarios, uso del suelo, detalles de cruces y relación de la documentación de todas los acuerdos legalizados conforme a la ley colombiana.  

Para los puntos en los que no se obtenga el ancho mínimo de la faja de servidumbre, deberá presentarse un informe que sustente técnicamente el ancho utilizado.  En caso de duda sobre el cumplimiento de niveles de protección de campos magnéticos, podrán hacerse medidas de verificación de estos valores en condiciones de alta carga por parte del Transportador, cuando se trate de una conexión por acuerdo previo entre el Transportador y el solicitante, mientras que para cables construidos mediante convocatorias, las medidas se harán por el Transportador a solicitud de la UPME o de la autoridad ambiental competente, preferiblemente mediante los procedimientos de medida de niveles de campos magnéticos sobre el terreno, ANSI / IEEE Std 644/1987 IEEE Standard Procedures for Measurement of Power Frequency Electric and Magnetic Fields from AC Power Lines. 
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